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ACTA Nº 21-26 3 
Sesión celebrada el 26 de mayo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiuno de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con ocho 8 
minutos del veintiséis de mayo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.  11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 13 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 14 
Secretario; (desde Montecito Los Angeles de Heredia, con buen audio y video); 15 
Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique Pana Solano; 16 
Tesorero; Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I; Sr. Guillermo Sandí 17 
Baltodano, Vocalía II, (desde Pérez Zeledón, con buen audio y video);  Sra. Nicole 18 
Karine Mannix Chacón, Vocalía III; Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V; Sr. 19 
Dewin Alberto Brenes Fernández, Fiscal.  20 
 21 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo. Sra. Annia Picado 24 
Mesén, secretaria de actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria N.º 21-26, del 26 de mayo de 2026. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 
 33 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 34 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 19-26. 4.- Audiencia Sr Otto Guevara Guth, solicitada para presentar 37 
aplicación desarrollada para dar seguimiento a proyectos de ley. -Audiencia Sr. Gerardo 38 
Solís Sequeira, director Relaciones Internacionales. 5.- Informe de Presidencia y 39 
vicepresidencia: -Informe de presidencia se presentará en la siguiente sesión, -Informe 40 
de vicepresidencia actividades San Ivo. 6.- Correspondencia. 7.- Informe de Directores 41 
y Directoras: -Lic. Mauricio Pana: contratación escuela de Matemáticas UCR. -Dra Angie 42 
Arce y Lic Nicole Manix sobre perfiles para representantes ante Consejos de 43 
Administración del Poder Judicial. 8.- Informe de la Dirección Ejecutiva: -Avances en 44 
contratación de Director de Sedes, -Solicitudes de colaboración Congreso de Justicia 45 
Restaurativa, Congreso de Procuraduría e Instituto Procesal de Ciudad Neilly. 9.- 46 
Asuntos breves y traslados de Fiscalía. 10. - Asuntos Varios: - Analizar posición de la 47 
Junta Directiva sobre propuestas de reforma al Poder Judicial.  48 
 49 
SE ACUERDA 2026-21-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 50 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Seis votos.  51 
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ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 19-26, DEL 12 DE 1 
MAYO DE 2026. 2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el acta 4 
ordinaria 19-26.  5 
 6 
SE ACUERDA 2026-21-002. Aprobar el acta ordinaria 19-26, del 12 de mayo del 7 
2026. Cinco votos. Se abstiene de votar el Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, 8 
presidente, por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  9 
 10 
ARTICULO 4) AUDIENCIA SR OTTO GUEVARA GUTH, SOLICITADA PARA 11 
PRESENTAR APLICACIÓN DESARROLLADA PARA DAR SEGUIMIENTO A 12 
PROYECTOS DE LEY. -AUDIENCIA SR. GERARDO SOLÍS SEQUEIRA, DIRECTOR 13 
RELACIONES INTERNACIONALES. 14 
 15 
4.1. Audiencia Sr. Otto Guevara Guth, solicitada para presentar aplicación desarrollada 16 
para dar seguimiento a proyectos de ley.  17 
 18 
Al ser las diecisiete horas con trece minutos ingresa el Sr. Otto Guevara Guth, Sr. 19 
Sebastián Ferllini, Sr. Peter Guevara Guth. 20 
 21 
Al ser las diecisiete horas con trece minutos se conecta el Sr. Guillermo Sandí Baltodano, 22 
vocal II.  23 
 24 
El Sr. Otto Guevara Guth, sí, muchas gracias, don Miguel, y gracias, colegas por 25 
recibirnos aquí un espacio corto para explicarles sobre esta plataforma tecnológica que 26 
nosotros desarrollamos con el propósito de brindarle un monitoreo personalizado a la 27 
medida, casi que traje de sastre para nuestros clientes, de todos los proyectos que se 28 
encuentran en la corriente legislativa, evaluándolos de paso, mostrando si estos 29 
proyectos tienen un impacto positivo o negativo para nuestros clientes. La herramienta 30 
se llama 5-7. Nosotros partimos de una situación, de un problema que tienen que 31 
enfrentan los diferentes agentes económicos y es el tema de que hay muchos cambios 32 
regulatorios inesperados en la Asamblea Legislativa. Hay más o menos unos 1000 en 33 
sesiones ordinarias. Tiene más o menos 1000 proyectos distribuidos entre los diferentes 34 
órganos parlamentarios. Luego tenemos decretos que de un momento a otro salen. Otros 35 
que son publicados, proyectos de regulación que son publicados en la página del 36 
Ministerio de Economía en la Dirección de Mejora Regulatoria, dándole a las personas, 37 
a los ciudadanos, la posibilidad de oponerse a esas, a esos proyectos de regulación. 38 
Entonces, bueno, ante esa ante esos problemas y la información tan dispersa, nosotros 39 
decidimos concentrarlo todo en una sola herramienta que hace, como les decía, ahí en 40 
el puro centro, el filtrado legislativo inteligente. Personalizado para la empresa o para la 41 
entidad, la institución, hacemos análisis instantáneo de decretos, análisis también de los 42 
proyectos que salen publicados en la página del MEIC de mejora regulatoria y también 43 
hacemos alertas tempranas donde notificamos al correo electrónico que ustedes nos den 44 
o al WhatsApp que ustedes nos den sobre cualquier modificación de proyectos de ley de 45 
interés de ustedes o sobre decretos que tienen una afectación para nuestro cliente y al 46 
perfil que elaboramos de nuestro cliente, y lo mismo con el tema de los proyectos de 47 
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regulación y además tenemos un radar de noticias completo de para que nuestro cliente 1 
esté enterado todo lo que está pasando en el país en política y economía. Vamos a entrar 2 
de una vez a la demostración. Sebastián Ferllini es asistente nuestro, mi hermano Peter 3 
trabaja también en este emprendimiento, es un emprendimiento familiar que surge de 4 
una inquietud que yo tuve la primera vez que fui diputado en 98 -2002, este luego a Peter 5 
le correspondió ser diputado 2002 2006 y era la de semaforizar todos los proyectos de 6 
ley que uno veía en la Asamblea Legislativa. Yo llegué solito a una bancada unipersonal 7 
y entonces decía, bueno, a dónde concentro mi esfuerzo, este de acuerdo con mi perfil 8 
ideológico, para determinar qué proyectos debía yo impulsar y qué proyectos debía yo 9 
mocionar para mitigar el impacto negativo que yo consideraba tenía esos proyectos. Eso 10 
que era la aspiración que yo tenía, nunca la pudimos concretar porque la vorágine 11 
parlamentaria te traga. Ya luego llegó Peter con una bancada más grande, eran 6 y la 12 
misma historia se los tragó la vorágine parlamentaria y así fue período tras período, 13 
inclusive ya en el último período en que yo fui diputado 2014 -2018. La misma historia, 14 
este no había tampoco herramientas tecnológicas que le permitieran a uno hacer lo que 15 
ahora podemos hacer. Cuando mi hijo mayor, que sacó, es abogado, colega, estudió 16 
una maestría en negocios digitales en esta en España y mi sobrino, el hijo mayor de 17 
Peter, que es informático, se fue por el colegio a Alemania a estudiar informática. Muy 18 
fiebre de la política y de políticas públicas. Ellos un día laboraron una herramienta, me 19 
la muestran, me dice, mi tata, ya tenemos lo que vos aspirabas a tener. Aquí te lo 20 
tenemos para los programas que vos haces en las redes sociales, que puedas tener ese 21 
análisis de todos los proyectos de acuerdo con tu orientación ideológica. Cuando vi lo 22 
que ellos hicieron, les dije, olvídense de esa vaina, vamos a darle vuelta a esto y vamos 23 
a monetizar el esfuerzo que ustedes hicieron de programación. Fueron muchos meses 24 
de programación y logramos desarrollar este producto que lo empezamos a 25 
comercializar en enero de este año. Entonces nuevamente, allá abajo a la izquierda está 26 
Sebastián Ferllini. Le voy a decir que abra ahí para que muestre el perfil, no te está 27 
abriendo. Bueno, algo nos está pasando acá, estamos bien conectados. Bueno, les voy 28 
contando mientras tanto, Sebastián se vuelve a conectar acá a la red. Nosotros hacemos 29 
un Perfil de la empresa y el que tenemos aquí para mostrarles a ustedes es de una 30 
empresa tipo Gollo o tipo Monge, para que se imaginen en su actividad económica. En 31 
ese perfil ustedes se van a dar cuenta que hay actividades económicas diferenciadas 32 
una de la otra. Gollo o Monge tienen todo lo que es microcréditos, tienen la otra parte de 33 
importación y logística y tienen otra parte que tiene que ver con la venta al detalle de los 34 
diferentes este electrodomésticos y productos que ellos tienen. Entonces son actividades 35 
diferenciadas una de la otra. Nosotros con ese perfil y con un detalle muy pormenorizado 36 
de ese perfil, nosotros lo que hacemos es pasar por ese filtro todos los proyectos en la 37 
Asamblea Legislativa y mostrarlos y mostrarlos este visualmente a nuestro cliente, en 38 
este caso 5-7 test. Bueno, no importa, sí. Aquí estábamos teniendo problema que no se 39 
nos está abriendo esta parte del perfil, pero no le hace para los efectos de la explicación 40 
que quiero hacerles. Ustedes ven en la primera parte de la pantalla aparece un watchlist 41 
con una arquitectura tipo Netflix. Así están proyectos de ley, los que tienen el ribete rojo 42 
son proyectos que tienen un impacto negativo sobre 5-7 test. Los que tienen el ribete 43 
anaranjado es una mezcla de impacto positivo negativo y verde es el impacto positivo. 44 
Esto está en el watchlist, tenemos 18 proyectos en el watchlist, pero nos vamos a salir 45 
de ahí un segundito, vamos a bajar y ven que hay 97 proyectos, ahí viene. En estos días 46 
le meten ya un título porque esto lo acabamos de cambiar. Estos son proyectos que 47 
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están tanto en comisión como en plenario, que tienen impacto positivo y negativo, neutro 1 
y mixto para 5.7 test. Le voy a pedir a Sebastián que los filtre por el impacto, ya el impacto 2 
específico.  3 
Al ser las diecisiete horas con veintiún minutos se conecta el Sr. Fabio Enrique Delgado 4 
Hernández.  5 
 6 
Al ser las diecisiete horas con veintitrés minutos ingresa la Sra. Luz Adina Reyes Reyes.  7 
 8 
Continua con la exposición el Sr. Otto Guevara.  Así es como lucen las evaluaciones. 9 
Vean que esta ley, ley contra el acoso telefónico y llamadas extorsionadoras, aparece 10 
con un perjuicio específico en la actividad económica de financiamiento directo al 11 
consumidor de menos 5. Yo les decía que 5-7 test está metida en 3 actividades 12 
económicas: importación y logística internacional de vivienda de consumo duradero, 20 13 
distribución de electrodomésticos y financiamiento directo al consumidor. Esa tiene una 14 
afectación muy negativa. Nuestra herramienta agarra, como les decía, el proyecto lo 15 
pasa por el filtro que nosotros elaboramos y llega a esta evaluación, vea lo que dice, el 16 
proyecto de ley tiene un impacto crítico y transformador en el sector de financiamiento 17 
directo al consumidor, ya que regula directamente su actividad central de cobro. 18 
Introduce la SUGEF como ente fiscalizador para la gestión de cobro el artículo 2, incluso 19 
para empresas no reguladas previamente por esta superintendencia, imponiendo una 20 
nueva carga administrativa de reporte mensual obligatorio. Además, establece un 21 
estricto régimen de prohibiciones y limitaciones operativas como un máximo de 22 
comunicaciones diarias que restringen severamente las estrategias de cobro actuales. 23 
Finalmente, la introducción de sanciones penales, incluyendo penas de prisión por acoso 24 
telefónico cobratorio, creando un riesgo legal sin precedentes que obliga a una 25 
reestructuración completa de los procesos de capacitación, controles íntegros del 26 
departamento de cobros. Esos son los artículos, en Itálica están los artículos del proyecto 27 
de ley en el que se sustenta nuestra herramienta para llegar y hacer esa evaluación y 28 
mostrarle a 5-7 test de que ese proyecto de ley que está en la corriente legislativa puede 29 
afectarle dramáticamente su giro de negocios. Ahí está la parte de quién lo presentó, lo 30 
presenta Gloria Navas. Vemos el historial, este vemos que el proyecto se ingresa a 31 
corriente legislativa el 11 de setiembre del 2023 y ahí hacia arriba están las diferentes 32 
etapas que ha ido experimentando el proyecto, inclusive lo mandaron a la Comisión de 33 
Seguridad y Narcotráfico. Luego llegó hasta plenario, ya está en primer día, en primer 34 
día de emociones, 137. En documentos tenemos ya un texto actualizado que, ya que 35 
incorpora las mociones del primer día de mociones 137, como ustedes saben, todo 36 
proyecto de ley en el proceso de formación de la ley sale dictaminado, luego los 37 
diputados tienen la posibilidad de presentar mociones vía artículo 137, son 2 38 
oportunidades diferentes, en este caso ya precluyó el primer día o la primera oportunidad 39 
de presentación de mociones, hay un texto actualizado que lo vamos a abrir ahorita. Ese 40 
es el texto actualizado. Como ven allá en el título, arriba fueron presentadas 46 41 
mociones, de las cuales 12 fueron aprobadas y ya ese texto recoge la modificación que 42 
se le hizo con esas mociones que se aprobaron. Eso ya salió de redacción de la Comisión 43 
de Redacción de la Asamblea Legislativa. Lo pueden descargar en un documento de 44 
Word y también tiene un chat GPT asociado ahí a mano derecha, para preguntarle lo 45 
que sea sobre el proyecto de ley en sí, o sea, esta inteligencia artificial asociada a este 46 
a este proyecto en particular no divaga, no va a buscar jurisprudencia, no va a buscar 47 
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doctrina, no buscar nada. Únicamente contesta sobre el texto que está en esos 1 
momentos vigente en la corriente legislativa. Por ejemplo, el texto sustitutivo ahorita que 2 
está hablándose del proyecto de armonización del sistema eléctrico nacional, que hay 3 
una gran discusión sobre ese texto sustitutivo que impulsó la bancada del PLN anterior 4 
y es el texto sobre el cual este que ahorita va a empezar la discusión. Ese texto 5 
finalmente fue el que acogió la comisión correspondiente cuando aprobó emociones 137 6 
y ese es el texto que va a servir de base para la discusión que va a empezar en estos 7 
días y que es objeto de todo lo que ustedes vieron ayer y hoy en relación con este tema. 8 
Vemos acá la evolución de los cambios entre las versiones de la primera versión. Ahorita 9 
nos podemos poner a manera de ejercicio en el proyecto este de armonización del 10 
sistema eléctrico nacional, para que vean cómo luce, la evolución de los textos. Nuestra 11 
herramienta, vean que tiene un informe 5.7 allá arriba, es informe 5.7. Como ustedes 12 
saben, los proyectos de ley una vez que ingresan a la corriente legislativa, muchas veces 13 
se le pide a Servicios Técnicos que haga un informe para los diputados, que les sirva de 14 
insumos para determinar qué mayoría requiere para ser aprobado, si se puede delegar 15 
una comisión potencial legislativa plena, si el proyecto hay que hacer consultas 16 
obligatorias y luego también se meten en consideraciones por el fondo, si hay posibles 17 
inconstitucionalidades o no y también hacen hasta recomendaciones de forma. Este 18 
proyecto no tiene informe de servicios técnicos, pero nosotros los proyectos ingresan a 19 
la corriente legislativa, les hacemos un informe, le llamamos informe 5.7, que es un 20 
informe preliminar y básicamente lo que muestra nuestro informe, es qué votación 21 
requiere, si es mayoría, mayoría absoluta, mayoría calificada, si puede ser delegado o 22 
no a un mini plenario. Y si requiere de alguna consulta obligatoria cuando viene y sale el 23 
informe de Servicios Técnicos, este informe 5.7 sustituido por un resumen del informe 24 
de servicios técnicos que ahora les mostramos. Vamos a un proyecto que tal vez donde 25 
haya esa comparación para mostrar también en lo que hacemos, ley marco Fintech, vea 26 
que aparecen perjuicios específicos de menos 5, beneficios específicos de más 3, para 27 
5.7 test es con el perfil de 5.7 test. Esto lo enfatizo muchas veces porque esta 28 
herramienta sirve para un sindicato, por ejemplo, SINAES, el sindicato que lidera a Lenin 29 
Hernández compró la herramienta. Entonces ellos con el filtro de ellos les aparecen los 30 
proyectos que tienen un impacto sobre empleo público, les aparecen en rojo a ellos, 31 
mientras que una cámara empresarial este tipo UCAEP que compra la herramienta les 32 
va a aparecer en verde ese tipo de proyectos. Entonces la herramienta básicamente lo 33 
que hace es filtrarlo de acuerdo con el perfil del cliente. En este caso, nada más lo que 34 
quiero mostrarles es la parte del texto comparado. Esto nuestra herramienta va a cuando 35 
viene una modificación normativa, nuestra herramienta va a Sinalevi, saca el texto 36 
vigente, le contrapone el texto propuesto y hace una evaluación de esa modificación 37 
basado en el perfil, por eso lo hacemos en forma automática. Es más, ahorita mostramos 38 
proyectos presentados ayer, ya tienen esta este cuadro comparativo. Para darles un 39 
ejemplo de cómo se trabaja en la Asamblea Legislativa, cómo lo hacíamos cuando yo 40 
era diputado, pero cómo se sigue haciendo. Llega un proyecto de reforma normativa, 41 
uno lo recibe en el despacho y le dice a un muchacho que trabaja con uno, mira, andame 42 
a hacer un cuadro comparativo, el asistente de uno va, se mete a Sinalevi, busca el 43 
proyecto, los artículos que se está modificando, hace un copy paste, lo pone en una hoja 44 
de Excel, luego agarra el proyecto hace lo mismo, busca, lo pone, hace un cover y luego 45 
empieza a leer y empieza a marcar, bueno, le quitaron esta oración, le cambiaron esta 46 
frase por esta otra, le metieron este otro inciso, le metieron 3 artículos más, hay un tantos 47 
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transitorios y eso se les lleva casi todo un día, dependiendo de qué tan complejo sea 1 
haciendo eso, pero sin evaluación, nada más mostrando los cambios aquí te lo tira de 2 
inmediato en forma inmediata, te presenta lo que dice Sinalevi, la propuesta normativa, 3 
pero también te hizo la evaluación de acuerdo al perfil de la empresa para determinar si 4 
esa modificación es buena o mala. Vean están reformas al Código Penal, texto vigente, 5 
texto propuesto, seguí, ahí está, eso era relativamente pequeño y acotado, pero si tiene 6 
vez tiene informe de Servicios Técnicos. Así es como presentamos nosotros los informes 7 
de Servicios Técnicos, tiene antecedentes, servicios de inconstitucionalidad, servicios 8 
técnicos, opina que no se puede delegar un mini plenario, requiere consulta obligatoria, 9 
sí, Banco Central, tipo votación, tal, análisis de fondo, análisis de articulado, 10 
conclusiones. Un informe tal vez de muchísimas páginas está condensado y resumido 11 
de esta manera, el informe de Servicios Técnicos, hay votaciones, pone las votaciones 12 
en este sí tiene votaciones. Esto es algo que ni siquiera aparece en la página de la 13 
Asamblea Legislativa, este que dicho sea paso es muy hostil, es muy poco amistosa 14 
para poder obtener información de la página Asamblea Legislativa, la página el sistema 15 
de información legislativo. Nosotros hacemos un barrido de todas las sesiones de todos 16 
los órganos parlamentarios, de hecho, los martes y miércoles que sesionan las 17 
comisiones permanentes ordinarias, sesionan en paralelo 6 comisiones y lo transmiten 18 
a través de canales oficiales de la Asamblea de YouTube. Termina la sesión y nosotros 19 
hacemos ya tenemos una transcripción de todo lo que se vio en sesión, tenemos un 20 
resumen de lo más relevante de la sesión, ahorita lo mostramos de la sesión 21 
parlamentaria, la sesión de ese órgano parlamentario, lo pasamos por el filtro y 22 
determinamos si algo de lo que se dijo en esa sesión es relevante para 5.7 test y luego 23 
además con unas palabras clave, este nosotros podemos identificar si fueron 24 
mencionados o no fueron mencionados, no sé, el Colegio de Abogados, o si fue 25 
mencionado el presidente del Colegio de Abogados, este o abogados, abogadas, en fin, 26 
este o alguna palabra clave que a usted les interese. Todo eso lo podremos saber. En 27 
este caso las votaciones nosotros las agarramos del video de YouTube y entonces aquí 28 
de una vez sabemos que en tal fecha o una moción de orden que se aprobó, la cantidad 29 
votos a favor, cantidad de votos en contra. Esto muchas veces es relevante porque vean 30 
que interesante, hay órganos parlamentarios que sesionan una vez a la semana, pero 31 
para que quede en firme el acta tiene que esperar a sesionar una otra vez. A veces 32 
inclusive eso es una semana después, 15 días después, porque no hay quórum, porque 33 
diferentes circunstancias o pasó un período de sesiones ordinarias a extraordinarias. 34 
Entonces la siguiente sesión es hasta después de que pase el período de sesiones 35 
ordinarias o extraordinarias. Nosotros agarramos eso inmediatamente apenas termina la 36 
sesión de tal manera que, para hacer incidencia legislativa, si hay que hablar con algún 37 
diputado que no se hizo presente para que firme un dictamen en una dirección diferente 38 
o para que eventualmente cambie su voto este con una moción de revisión. Que se abre 39 
las puertas para hacer incidencia legislativa. Eso es la importancia de tener esta 40 
herramienta de las votaciones. Vean que el proyecto lo estamos siguiendo, está en el 41 
watchlist. Es un proyecto que para 5.7 test está nuevamente este Gollo, Monge tiene 42 
estos prejuicios específicos. En 20 distribución de electrodomésticos de menos 3 y el 43 
financiamiento directo del consumidor de menos 4. Vamos a ese perjuicio específico, 44 
dice el proyecto de ley impone un perjuicio directo y significativo al obligar a los jueces 45 
aplicar de oficio la prescripción de deudas comerciales como las originadas por la venta 46 
de electrodomésticos a crédito. Actualmente la empresa puede iniciar un cobro judicial 47 
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por una deuda prescrita y la recuperación depende que el doctor no oponga la excepción 1 
de prescripción. La reforma elimina esa posibilidad. Y ahí están los artículos en Itálica, 2 
los artículos del proyecto leen que se sustenta y entonces venís, este lo bajamos ahí un 3 
poquito más. Vemos el proyecto que es de chico Nicolás. Veamos a ver, veamos de una 4 
vez documentos, el proyecto tuvo un dictamen, tuvo un dictamen afirmativo unánime, 5 
ese proyecto hace 1 año de Jurídicos. Entonces sabemos que el proyecto, ahí está la 6 
última versión del proyecto. Es tan plenario, ahora no está convocado, no estamos en 7 
sesiones extraordinarias, pero es muy probable que Eder Hernández del Partido 8 
Liberación Nacional, donde Fraggie Nicolás que es la jefa de despacho, es muy probable 9 
que Fraggie le haya dicho a Eder que ponga despacho todos los proyectos de su papá. 10 
Entonces es probable que el primero de agosto encontremos en el orden del día este 11 
proyecto de chico Nicolás en plenario. Dependiendo de donde esté ubicado, 12 
eventualmente podría ser objeto de votación y dependiendo de la posición que tengan 13 
las diferentes bancadas, un proyecto como este se puede convertir en ley de la 14 
República. El Colegio de Abogados y volviendo al tema de por qué traemos esta 15 
propuesta a ustedes para ir introduciendo ese tema. Al Colegio de Abogados, como a 16 
todas las corporaciones profesionales, muchas veces les consultan sobre todos los 17 
proyectos. Una de las primeras mociones de orden que se presenta en una en una en 18 
un proyecto de ley que se está tramitando es. Consúltese esto a todas las instituciones 19 
autónomas, a todos los colegios profesionales, a todas las asociaciones de no sé qué 20 
vainas, a todo el mundo, a todos los ministerios. Entonces sí, las muchachas que están 21 
ahí en las comisiones empiezan a mandar todos los oficios, entonces el Colegio de 22 
Abogados debe llegarle cualquier cantidad de solicitudes, especialmente en sesiones 23 
ordinarias de donde le preguntan su opinión sobre diferentes proyectos. Entonces eso 24 
requiere que el Colegio de Abogados destine a alguien que empiece a leerlo para 25 
determinar si eso afecta o no a los agremiados, al Colegio, a la corporación profesional 26 
o a sus agremiados, que es básicamente uno de los objetivos del colegio en la práctica 27 
del ejercicio del derecho. Entonces, una herramienta como esta le facilita todo porque 28 
de una vez hace la evaluación y entonces ustedes luego en las descargas ya esto lo tira 29 
a un documento en Word, ya inclusive las personas que el Colegio de designe para hacer 30 
estas evaluaciones, aquí tienen toda la información y aquí están las razones por las 31 
cuales tendrían que objetar o decían no tenemos ninguna objeción, el impacto es neutro 32 
para el Colegio de Abogados de acuerdo con el perfil que dieron. Pero ahí está, lo pueden 33 
bajar y copy paste y sacan de ahí la información que requieran. Nuestra evaluación va 34 
de menos 1 a menos 5 y de más uno a más 5. Entonces aquí ya estamos, vean ustedes 35 
que de 90 y pico proyectos hay 8 proyectos que tiene un impacto muy serio para 5.7 test 36 
o muy positivo. Entonces son esos, nuevamente estamos en sesiones ordinarias, este 37 
esto aparece un número limitado para una empresa con el perfil de 5.7 test en sesiones 38 
ordinarias, ahí van a aparecer 400, 500 proyectos de los cuales los que tienen un impacto 39 
sobre 5.7 test. Por ejemplo, cuando nosotros presentamos la herramienta en abril que 40 
estábamos en sesiones ordinarias, había 28 proyectos en plenario con un impacto 41 
negativo y había en comisiones, había como 50 proyectos con impactos positivos o 42 
negativos para 5.7 test. Aquí aparecen 8, pero bueno, así es el formato. De acuerdo con 43 
unas palabras clave que no son que se le dan de 5.7 test, resulta que en esas sesiones 44 
de órganos parlamentarios ve que la última fue del fue ayer. Abramos esa sesión para 45 
que vean ustedes cómo es que luce el tema de las sesiones parlamentarias. Está el 46 
resumen de la sesión, luego están las palabras, luego viene la relevancia para la 47 
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empresa de acuerdo con el filtro que pasamos y vean que tiene una mención, esa 1 
mención de una vez sale en Itálica, y esa tengo que ver sobre el proyecto de 2 
Fodemipyme que se aprobó ayer. Entonces, bueno, está la mención y ves y unas 3 
palabras clave que nosotros teníamos incorporadas en 5.7 veces gota a gota, y entonces 4 
aparece esa en Itálica, aparece el párrafo donde fue mencionado el gota a gota. 5 
Nosotros, entonces, del video con las palabras clave que nos dieron, extraemos el 6 
párrafo donde se menciona la palabra clave, pero con el audio asociado. Para más 7 
adelante vamos a tener también la posibilidad de ligar la voz con el diputado. Estamos 8 
haciendo el registro de voces de los diputados con el propósito de identificar quién es el 9 
diputado que está diciendo qué cosa en este monitoreo de las sesiones. Eso está todos 10 
los órganos parlamentarios donde se ha mencionado, se ha mencionado algunas 11 
palabras clave que dimos nosotros de previo a la hora de elaborar el perfil de 5.7 test. 12 
Metamos en proyectos de ley, ahí están todos los proyectos de ley, inclusive los que se 13 
presentaron ayer. Vemos que ahí está, no 21 de mayo, ayer no se presentaron 14 
proyectos, entonces tenemos 21 de mayo, está reforma del transitorio de la ley para 15 
establecer el correo electrónico. Este proyecto este para 5.7 test, como ven ustedes no 16 
tiene mayor afectación para 5.7 test, ahí aparece el texto, pero bajémoslo que es lo que 17 
quiero mostrarles. Este proyecto fue el que presentó Martha Esquivel y Antonio Barzuna. 18 
Lo presentaron para anticipar la posibilidad de que los diputados no le den segundo 19 
debate al proyecto que ya habían votado en primer debate. Es más, lo retrotrajeron ahora 20 
para hacer una modificación, para darle otra vez primer debate y luego segundo debate. 21 
Supuestamente todo eso va a suceder entre este jueves y la semana entrante, pero 22 
Antonio Barzuna y Martha Esquivel presentaron este proyecto. Vean que presentaron 23 
este proyecto hace 2 días, ya tiene texto comparado, ahí está el texto comparado, texto 24 
vigente, texto propuesto, no ha sido publicado en la Gaceta, no ha sido asignado a 25 
comisión y ya tiene texto comparado, ya tiene evaluación este para el Colegio de 26 
Abogados o para quien fuera. Ya lo pasó por el filtro, en este caso 5.7 test no tiene ningún 27 
impacto, entonces eso facilita la labor a la hora de responder la Asamblea Legislativa si 28 
le hacen una consulta. Tiene informe 5.7, entonces te vas al informe 5.7 y ahí dice bueno, 29 
el tipo de votación que requiere, que se puede delegar un mini plenario, consultas 30 
obligatorias, no requiere consulta obligatoria, Ahí están todos los diferentes proyectos. 31 
Ahí está, ley demonización del sistema eléctrico, texto actualizado, mociones de 32 
segundo informe, la evolución de los cambios. Nuevamente, aquí está ese proyecto de 33 
sabor del mes, es lo que se está discutiendo en estos momentos. Ahí están todos los 34 
cambios que experimentó el proyecto, dice cómo empezó, los cambios más significativos 35 
que se le hicieron, menciones, está todo el texto nuevo, texto vigente que tenemos en 36 
estos momentos para votación.  Este es un texto de muchas páginas, entonces 37 
perfectamente ustedes pueden hacerle preguntas a ese chat GPT que le que está 38 
asociado sobre eso. Todo eso se le puede pedir a este chat GPT asociado a esto. Como 39 
pueden ver es poner una palabra y ahí lo ubican el proyecto de ley y ya todos los 40 
proyectos están evaluados. Todos tienen la evaluación para 5.7 test, ahí están todas las 41 
sesiones de los órganos parlamentarios. Así va y entonces lo mismo con decretos, lo 42 
mismo con la parte de regulación, con la parte de mejora regulatoria en el MEIC. Y lo 43 
último es que tiene además ligado al WhatsApp, tiene un asistente virtual legislativo, 44 
entonces con el número de WhatsApp que ustedes dan allá. Para recibir las 45 
notificaciones, ustedes llegan. Este asistente virtual legislativo tiene todo el perfil tiene 46 
acceso a todas las sesiones, a toda la parte de sesiones, las evaluaciones que están en 47 
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el watchlist. Entonces ustedes están en una reunión acá surge alguna pregunta sobre 1 
algo, ustedes le preguntan a su asistente virtual legislativo las 24 horas del día, los 7 2 
días de la semana. es. ¿Qué proyecto se presentó allá o el proyecto tal en qué situación 3 
se encuentra? Y le dice se le han presentado tantas mociones, hay una nueva evaluación 4 
relacionada con ese proyecto de ley de interés de ustedes, absolutamente todo desde el 5 
WhatsApp. Esto es único en América, en todo el continente americano. No hay una 6 
herramienta como ésta asociada a WhatsApp, personalizado para la empresa. Esta 7 
herramienta ya se la se la vendimos a al BCIE, que ellos están muy interesados en la 8 
parte de monitoreo para saber si alguien dice algo, en la Asamblea Legislativa de Erwin 9 
Massis, de Gisela Sánchez o el BCIE o Banco Centroamericano de Integración 10 
Económica. Luego tenemos a varias cámaras empresariales, un sindicato y luego las 11 
corporaciones más grandes a nivel de corporaciones profesionales ya le hicimos la 12 
presentación al Colegio de Informáticos, con el que estamos ya en el proceso de 13 
inscribirnos como proveedores para firmar los contratos. Esta herramienta que se me 14 
olvidó decirles, y esto es lo mejor, tiene un costo de 700 dólares mensuales. Menos de 15 
lo que gana un asistente de derecho de primer año de derecho, este y con incluido el 16 
chat, el chatbot, incluido el asistente virtual legislativo, damos 5 accesos o 7, digamos 17 
los miembros de Junta Directiva o algún comité que ustedes tengan de seguimiento 18 
legislativo o el control que se hace de toda la parte legislativa. Entonces le podemos 19 
perfectamente asignar el usuario a esa persona. También hacemos barridos eso lo pidió 20 
Pedregal, que es cliente nuestro, nos dijo, mire, queremos que ustedes hagan esto 21 
mismo, esto que hacen que lo hagan con los Concejos Municipales. Entonces nosotros 22 
barremos los 84 Concejos Municipales y por 50 dólares más nosotros barremos un 23 
Concejo. A ellos les interesa Belén, 50 dólares más y le cubrimos Belén y les damos la 24 
notificación de cualquier mención que se haga en las sesiones del Concejo Municipal. 25 
De Eventos Pedregal, todo. También para las cooperativas de salud, hacemos monitoreo 26 
de las actas de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social vinculadas 27 
al ejercicio profesional de ellas y por otro lado la Cámara de Fondos de inversión, que 28 
es cliente nuestro, también le interesa las resoluciones de CONACIF y toda la 29 
superintendencia. Entonces hacemos el barrido de eso y les hacemos ver de acuerdo 30 
con el perfil de ellos, si algo de lo que dijeron las superintendencias tiene alguna 31 
afectación positiva o negativa para ellos. Eso en términos generales es la herramienta. 32 
Si tienen alguna pregunta, con mucho gusto. Esa es la parte de noticias, esa eso se 33 
actualiza 2 veces al día, que son las noticias más relevantes de este de política y 34 
economía en el país.  35 
 36 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, ¿eso es una licencia?,  37 
 38 
El Sr. Otto Guevara Guth, eso es un software, una licencia de uso de software, sí.  39 
 40 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, la Junta Directiva sería la que diga cuántas 41 
licencias ocuparía. 42 
 43 
 El Sr. Otto Guevara Guth, Sí, puede ser que sólo sea una, verdad, es para el Colegio 44 
y entonces decide cuáles son los usuarios y nos da entonces la dirección electrónica de 45 
esos usuarios. Nosotros les hacemos la inducción a todas estas personas hasta que 46 
todas manejen muy bien la herramienta. Nos interesa que sean usuarios poderosos, que 47 
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utilicen mucho la herramienta, 7 usuarios. Ya si usted dice queremos que haya mucho 1 
más, entonces serían un par de licencias, pero con una licencia podrían empezar. Hay 2 
colegas, por ejemplo, el agente de BLP compró la herramienta y ellos nos están 3 
comprando, por ejemplo, el monitoreo de los Concejos municipales de La Cruz, de 4 
Liberia, Santa Cruz y Carrillo, especialmente con palabras claves que nos dieron, que es 5 
zona marítima terrestre, planes reguladores, polo turístico de desarrollo de papagayo, 6 
desarrollos inmobiliarios, patentes municipales, todo eso para hacer ese monitoreo en 7 
esos cuatro Concejos Municipales. Otro bufete que ya compró la herramienta es 8 
Latamlex. Este y este que es Mario Gómez y su gente para el tema financiero, o sea, 9 
muy orientado al tema financiero y el otro es Esfera. Esos son a nivel de colegas y de 10 
bufetes a los que hemos tenido tiempo de irles a presentar, porque no damos abasto con 11 
la presentación de la herramienta a diferentes entidades. Mañana le presentamos esto 12 
al ministro de Comunicación. Ya se lo presentamos a la gente de Incofer, de Inder, de 13 
Banco Nacional, Banco Popular, Fodemipyme, Banco Popular Pensiones, o sea, del INA, 14 
Acueductos de Alcantarillados. Entonces vamos a muy probablemente Gobierno Central 15 
va a tomar la decisión de comprar la herramienta porque Ministerio de Educación tienen 16 
2 o 3 personas cubriendo la Asamblea Legislativa, escuchando y viendo en una pantalla 17 
las sesiones nada más y tomando nota. Eso te lo hago un minuto, no necesitas ese 18 
personal, asignarlo a otra vaina, o sea, nosotros hacemos eso y te lo hacemos resumido 19 
y si mencionaba palabras claras y mencionaba el Ministerio de Educación Pública, 20 
Leonardo Sánchez o lo que fuera, te lo mostramos y además con el audio asociado, este 21 
así lo mismo en Incofer tenían una gerente monitoreando todo ahorita cuando se está 22 
discutiendo lo del tren rápido de pasajeros, estaba todos los días ella viendo ahí la 23 
bendita sesión. Eso es tiempo de un recurso humano muy valioso, haciendo algo que 24 
esto una herramienta tecnológica hoy te lo resuelve de inmediato. Entonces estamos 25 
contentísimos con lo que estamos viendo y muy probablemente se venga una 26 
contratación grande de sector público que va a comprar la herramienta, pero como te 27 
digo también estamos con trabajando con sindicatos, la Asamblea de Trabajadores del 28 
Banco Popular lo estamos abordando, el Banco Popular lo está haciendo a través de la 29 
Cámara de Bancos y Financieras para hacerlo más expedito porque el proceso de 30 
SICOP es un poco más prolongado. Así que banca, tenemos que abordar, estábamos 31 
esperando porque ya hubo un cambio en la dirección ejecutiva recientemente, entonces 32 
tenemos que abordar al nuevo director ejecutivo. 33 
 34 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, tengo una consulta. Por ejemplo, 35 
¿sería posible utilizar una de esas licencias en la oficina que hay en el Registro Público 36 
para que los agremiados pasen a la computadora y puedan consultarlo? Esa es una y la 37 
otra. ¿Sería posible, por ejemplo, tener una de estas en la página web del Colegio para 38 
que los colegas se metan y todos los usuarios agremiados puedan consultar esa línea? 39 
 40 
El Sr. Otto Guevara Guth, eso no sería posible, porque está limitado a un cliente con 5 41 
usuarios porque está el perfil, nosotros hacemos el perfil hecho a la medida, ahí puede 42 
ser que haya bufetes que se especialicen, tengan diferentes áreas del derecho, entonces 43 
a alguien le interesa todo lo que es tributario, otro interesa lo que es penal, otro interesa 44 
lo que es agrario, civil, alguna cosa de esas. Tú vos puedes inclusive hasta los proyectos 45 
que tenés en el watchlist ponerles etiqueta, entonces ahí vos tenés los proyectos que 46 
son de diferentes áreas del derecho o los que está monitoreando Perico Pérez y 47 
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Perencejo. Este son maneras, o los que tienen alta prioridad, mediana prioridad o baja 1 
prioridad para el Colegio. Entonces hay proyectos que afectan a la corporación 2 
profesional, hay proyectos que afectan a los agremiados y entonces sobre esos, bueno 3 
el Colegio, entonces me imagino tiene que decir algo y algo interesante es que al llevar 4 
el monitoreo de todo de todo lo que está pasando en la Asamblea Legislativa, el Colegio 5 
de abogados a partir de la base de datos que tiene de todos sus agremiados, le puede 6 
informar a todos los colegas qué es lo que está pasando y qué es lo que está haciendo, 7 
y está en una forma proactiva mostrando riesgos que hay en el horizonte, inclusive 8 
llamando a los colegas a que se a que se pellizquen, pero de todas maneras el Colegio 9 
los va a representar y el Colegio va a hacer la incidencia, el colegio va a hablar con los 10 
diputados que forman parte de una comisión, etcétera, pero le genera información que 11 
viene a fortalecer la razón por la cual ustedes están hoy aquí al frente de la Junta 12 
Directiva del Colegio.   13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me parece genial, sinceramente, mi 15 
opinión. Nos quedamos con la información y estamos eh de vuelta con ustedes en el 16 
momento que la Junta Directiva tome alguna decisión. Muy interesante, mucha 17 
economía de recursos, de tiempo, fenomenal, los felicito.  18 
 19 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, yo a veces pregunto las cosas que no 20 
voy a preguntar, pero la plataforma parte con el mismo programa para todos los 21 
agremiados que cada agremiado con el número de carné pueda acceder y que nos 22 
cobren por consulta, porque esto tal vez lo van a hacer en la mañana o en la tarde o en 23 
la noche, no lo van a hacer a cada rato porque no van a estar monitoreando, o sea, si 24 
esto está así en la mañana no va a estar igual en la tarde, si sabemos que este día lo 25 
ven, entonces ¿qué posibilidad hay de que todos tengamos acceso? ¿Y qué precio 26 
podría haber ahí? 27 
 28 
El Sr. Otto Guevara Guth, nos llevamos, no cabeza corrupto, porque eso tenemos que 29 
hablarlo con los programadores para ver el tema de la carga de trabajo que podría 30 
significar, porque por cada barrido que se hace de todo eso hay un costo que nosotros 31 
le pagamos a las licencias que hay detrás de todo esto. Entonces lo que tenemos que 32 
determinar es revisar una cosa con la otra, vamos a revisarlo, nos llevamos esa tarea 33 
nosotros. 34 
 35 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, exacto, porque pienso que tal vez aquí 36 
el interés, la herramienta está igual y opino igual que el señor presidente, pero sería 37 
bueno poderlo trasladar a los agremiados, socializarlo, ¿verdad? Entonces tal vez ahí le 38 
dejo la inquietud.  39 
 40 
El Sr. Otto Guevara Guth, bueno, muchísimas gracias.  41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, gracias a ustedes.  43 
 44 
Al ser las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos se retiran los señores Otto 45 
Guevara, Peter Guevara y Sebastián Fellini. 46 
 47 
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Se decreta un receso al ser las dieciocho horas. Se reanuda la sesión al ser las dieciocho 1 
horas con nueve minutos.  2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, continuamos con la sesión los que 4 
están conectados virtualmente, como no hicimos este ejercicio al inicio y por favor que 5 
indiquen su nombre, lugar donde están ubicados.  6 
 7 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, desde Los Angeles de Heredia 8 
 9 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, desde Pérez Zeledón.  10 
 11 
4.2. Audiencia Sr. Gerardo Solís Sequeira, director Relaciones Internacionales. 12 
 13 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos ingresa el Sr. Gerardo Solís Sequeira. 14 
Ingresa además el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo.  15 
 16 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, la intención de solicitar esta audiencia es por dos 17 
proyectos que les presentamos a ustedes en febrero de este año, cuando se les hice 18 
llegar el plan de trabajo 2026 2027, dos proyectos que creo que es necesario que la 19 
Junta esté involucrada por la envergadura que ambos están demandando. El primero de 20 
ellos es el programa de reactivación de la Federación Centroamericana del Caribe de 21 
los Colegios y Asociaciones de Abogados. Esa federación se constituyó en el 87 en 22 
Guatemala y no ha estado funcionando. La intención nuestra es que este Colegio de 23 
Abogados y Abogados de Costa Rica, la reactive. Eso hemos tenido dos reuniones ya 24 
con los diferentes colegios, hemos estado con el Colegio Panamá, con el Colegio, con 25 
la Asociación de Abogados de El Salvador, con el Colegio de Guatemala. El de República 26 
Dominicana, el de Panamá tiene también la sede en Chiriquí y han estado participando 27 
dos colegios profesionales del estado de Guerrero de México. Ellos pues no forman parte 28 
de la federación, pero si están dentro de los mismos estatutos se está proponiendo que 29 
puedan ser parte de o participar como miembros activos.  Aquí hay una justificación, yo 30 
a ustedes les voy a dejar este documento. Bueno, ya Annia se lo hizo llegar hoy por la 31 
tarde. Para que ustedes lo pueden ver, les insisto mucho que para mí es muy importante 32 
que se crea una Comisión a lo interno de esta Junta Directiva, porque son dos proyectos 33 
que le vienen a dar algo que se ha venido hablando mucho, que es de la 34 
internacionalización del Colegio. Y esto vean, yo lo vengo viendo desde hace de ahí, yo 35 
tengo que estar con ustedes 11 años ya y hace 6 años empezó a plantear eso en la 36 
presidencia de don Álvaro. Empezamos a hablar de un congreso iberoamericano y ahí 37 
hemos venido pateando y pateando la bola. Yo esperaría que, con la reactivación de la 38 
federación, paralelo a ello, vendría el tema del Congreso. Por eso hablo de una 39 
proyección estratégica 2026-2027, porque dentro de esta propuesta de reactivar la 40 
federación es planear de una vez el Congreso y Congreso Jurídico Iberoamericano. Ya 41 
eso se ha conversado con los diferentes colegios de la Federación y se habló con el 42 
presidente de la UIBA, con el señor Andreucci. Ellos están totalmente de acuerdo. ¿Por 43 
qué es importante la participación de la UIBA? Porque reúne a todos los colegios 44 
profesionales Iberoamérica. Entonces ahí tenemos un potencial público para poderlos 45 
traer a Costa Rica en el 2027. Tenemos la propuesta ya una un programa de propuesta 46 
para desarrollarse. La idea es que eso se haga del 22 al 24 de julio de este año. Eso es 47 
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la propuesta que yo les traigo a ustedes para que ustedes lo valoren. Si están de 1 
acuerdo, pues una próxima reunión con la Federación que va a ser los próximos días, 2 
poderlo llevar a ellos. El martes 21 de julio se estaría recibiendo a las diferentes 3 
organizaciones. El miércoles 23 estaría arrancando desde las 10:00 de la mañana hasta 4 
las 4:30 de la tarde. Ahí hay un acto protocolario el miércoles en la mañana, en el cual 5 
pues la idea es que esté presente la Junta Directiva y también que participen de todos 6 
esos 3 días. Porque ahí vamos a ir viendo cómo se ha desarrollado la Federación, en 7 
qué estado se encuentra la Federación, qué estado tiene cada país dentro de la de su 8 
organización para ver de qué manera vamos creando algún tipo de integración a nivel 9 
centroamericano y el Caribe. Hay una presentación de parte de la UIBA, que es la 10 
importancia de estar organizados y vienen otras sesiones de trabajo, ya está distribuido. 11 
por país para que puedan estar haciendo cada uno de esos detalles. El día 23 12 
continuamos con lo que es la construcción y técnica y la propuesta estratégica. Hay 13 
varias actividades, como lo pueden ir viendo ustedes el documento que se les entregó 14 
el viernes 24, pues ya es el día en que se estaría haciendo las resoluciones o los 15 
acuerdos para hacer la firma de la declaración de San José. La intención para esta fecha 16 
también es llevar una propuesta de reglamento de la federación porque no existe. 17 
Entonces ya estamos trabajando en ese documento, lo vamos a socializar con los 18 
diferentes países para poderlo ver. La idea es que la presidencia sea rotativa cada 2 19 
años, pues en Costa Rica empezaría con esto y en el 2027 para el Congreso, pues 20 
habría un acto formal de pasarle la presidencia al otro país que quiera retomar esto. 21 
Entonces es un poco lo que estamos trabajando, por eso creo que la importancia de que 22 
esa Junta Directiva esté muy presente en esas actividades. El sábado 20 tenemos una 23 
actividad de not working turismo, un poquito para que la gente conozca algo de Costa 24 
Rica. Resultados esperados, bueno, la reactivación, que hay una comisión organizadora 25 
del Congreso 2026-2027, que hay una agenda de trabajo regional, que hay una 26 
declaración oficial, que hay un fortalecimiento de la integración. Dentro de la propuesta 27 
que estamos manejando en el reglamento, es que esa organización empiece a mandar 28 
notas a las diferentes organizaciones centroamericanas de que existe este movimiento, 29 
como sería la Corte Interamericana, como sería el Tribunal, buscando espacios de 30 
diálogo y de participación con estas diferentes organizaciones. Eso sería lo que 31 
estaríamos haciendo durante estos 3 días. Ahí les voy a dejar a ustedes una propuesta 32 
de presupuesto para esos 3 días, para que ustedes lo puedan analizar. Si tienen algún 33 
comentario, alguna duda, pues podemos conversarlo en otro en otro momento. Creo que 34 
en ese momento pues los estoy agarrando en frío como para que ustedes puedan 35 
valorarlo. Entonces la propuesta queda en el documento que se les hizo llegar.  36 
 37 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿y esa federación, los asociados 38 
tienen que pagar una cuota de membresía? 39 
 40 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, no, es más bien, una organización ad honoren, cada 41 
uno participando porque quiere hacer cosas. ¿Qué les interesa es nuestro? También 42 
nosotros tenemos un programa de educación jurídica continua muy completo, la mayoría 43 
de los colegios esos no tienen ese programa, entonces podríamos convertirnos en la 44 
plataforma de servicios para esos países, yo he hablado con el director académico, con 45 
Leonardo, y de hecho, dentro del programa de estos días hay una presentación de parte 46 
de la Dirección Académica sobre lo que se está haciendo, las diferentes programas que 47 
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tenemos y ver de qué manera nosotros podríamos decirle a los países de Centroamérica: 1 
mire, tenemos esto, podemos venderle servicios, ellos ponen sus profesores, nosotros 2 
ponemos la plataforma. Porque crear una plataforma de capacitación es demasiado 3 
caro. Entonces, esos países no tienen posiblemente esa capacidad, pero si ellos no dan 4 
los profesores, nosotros podemos poner la plataforma y entrar en un benchmarking 50-5 
50, 60-40, ahí pues hacer un poco de negocio también, pero no es una participación de 6 
que yo tengo que apostar para estar ahí, más bien es voluntario todo el trabajo.  7 
 8 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿y el presupuesto comprende 9 
básicamente el Congreso de esos 3 días? 10 
 11 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, sí, ese presupuesto es solamente lo que está ahí de 12 
hospedaje, solamente se considera el vuelo de una persona que es de Don Carlos 13 
Andreucci. ¿Por qué consideré eso? Porque para nosotros es muy importante que él 14 
esté por lo que ya les mencioné. Don Carlos Andreucci conoce a todos los presidentes 15 
de los diferentes colegios y con eso podríamos asegurarnos. Una muy buena 16 
participación para el Congreso 2027 y después se consideran los almuerzos y los coffee 17 
break. Básicamente eso se estaría haciendo aquí en el Colegio, posiblemente en la sala 18 
de la Mujer o en el edificio Álvaro Burgos.  19 
 20 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces ¿sólo serían los 21 
representantes de los diferentes colegios? 22 
 23 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, nada más, no es una actividad abierta. 24 
 25 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ¿y ya esos países, digamos los 26 
miembros de otros países, confirmaron su intención de reactivar la federación, y la de 27 
venir? 28 
 29 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, sí, nada más estamos esperando que ustedes 30 
conocieran ya la propuesta, las fechas para poderlo definir, pero sí, Panamá, Panamá 31 
sede central, Chiriquí, Guatemala, El Salvador, El Salvador no tiene un Colegio, lo que 32 
tiene es una Asociación, República Dominicana el estado de Guerrero de México, que 33 
son 2 colegios profesionales. 34 
 35 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I ¿Esta es la primera vez que se hace 36 
eso? 37 
 38 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, sí. eso se constituyó en el 1987 y pues no se ha vuelto 39 
a reactivar. Yo tengo 11 años ahora aquí. Sí, de hecho, nosotros habíamos empezado 40 
con la idea de crear la Federación. Y fue el Colegio de Guatemala que nos dijo: Diay, 41 
estás inventando el agua de tibia, porque ya existe una federación, no sabíamos, 42 
entonces nos mandaron el acta constitutiva, entonces se creó en la ciudad de Antigua, 43 
creo, y estuvo, pero como que no se le dio más continuidad. Entonces por eso la idea es 44 
que sea rotativo para que cada país tenga el compromiso de darle continuidad a ese 45 
proceso. 46 
 47 
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La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V, una consultita, no sé si ya lo había aclarado 1 
y si no me disculpa, Costa Rica ya había estado en esta federación ¿Y por qué motivos 2 
había salido? 3 
 4 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, no conozco los motivos, lo que sabemos es que se creó 5 
y por algo, seguro no hubo continuidad en los procesos. Se mantuvo inactiva, la idea es 6 
reactivarlo. 7 
 8 
Al ser las dieciocho horas con veintitrés minutos se decreta un receso. Se reanuda la 9 
sesión al ser las dieciocho horas con veintiocho minutos.  10 
 11 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, efectivamente, bueno, conocimos la 12 
propuesta de don Gerardo Solís sobre la reactivación de la Federación Centroamericana 13 
y Caribe de Colegios y Asociaciones. Y entonces, como la información se envió el día 14 
de hoy, vamos a conocerlo en la próxima sesión para tomar una decisión al respecto. 15 
 16 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Cuando usted habla de la 17 
internacionalización del Colegio, ¿cuál es el concepto? Digamos, como yo tengo que 18 
entender eso. 19 
 20 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, el concepto es que el Colegio pueda tener participación 21 
más a nivel de mundo y no únicamente a nivel Costa Rica. O sea, cuando nosotros 22 
hablamos de Centroamérica, Centroamérica tiene diferentes entes donde participa la 23 
sociedad costarricense. El Colegio no tiene esa participación. Por ejemplo, en el SICA, 24 
por ejemplo, está otra organización centroamericana. En este momento no lo tengo, pero 25 
en la propuesta que llevamos para esos 3 días ahí viene identificados los diferentes 26 
sectores en los cuales podemos insertarnos. Como lo mencionado Miguel, el referente 27 
en Centroamérica y en otros países es Costa Rica. Entonces nosotros podríamos tomar 28 
ese liderazgo en esas diferentes posiciones. 29 
 30 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Y a mí me parece importantísimo, 31 
Costa Rica ha sido referente incluso en temas de derechos humanos y creo que se ha 32 
perdido, y como lo decía Gabriela ahora, efectivamente, en estos momentos en donde 33 
hay ataques a la institucionalidad, constantes, no solo en Costa Rica, sino a nivel 34 
centroamericano, sería enriquecedor. Nada más usted podría pasar como la lista para 35 
yo verificar las entidades y tener como claridad de eso.  36 
 37 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, sí, déjeme terminar porque estamos trabajando todavía 38 
la propuesta borrador del reglamento, ahí viene cuál sería la posición y creo que en una 39 
semana ya el reglamento lo hemos estado trabajando y una semana lo tendríamos listo 40 
para hacerle llegar a ustedes la propuesta del reglamento que se le va a hacer llegar 41 
también a todos los países. 42 
 43 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, tal vez lo más pronto posible para 44 
poderlo votar en la próxima sesión.  45 
 46 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, voy a hacerle llegar el bruto y que no ha sido conocido 47 
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por los otros países. Yo se los hago llegar en estos mismos días.   1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, muchas gracias don Gerardo. 3 
Entonces dejamos el asunto para votación en la próxima sesión. 4 
 5 
El Sr. Gerardo Solís Sequeira, sí, igualmente la otra actividad que se lo mencioné 6 
estaba en el plan de trabajo, viene esa propuesta. El Congreso Jurídico Iberoamericano 7 
2027, como se mencionaba, se ha querido realizar en este Colegio y no ha sido posible. 8 
O sea, tenemos años de estar diciendo vamos a hacer un congreso. Yo hablaba en algún 9 
momento con don Miguel y decía, este Colegio hace muchos congresos, pero ¿cuánta 10 
gente participa? tenemos 30,10 en un auditorio 885. Vean, ustedes me pueden decir loco 11 
y no importa, pero yo estoy apostando y lo he hablado con Pana también, de que eso ha 12 
sido una actividad internacional, estamos hablando de lo que les voy a presentar a 13 
ustedes para 300 personas. Pero yo estoy esperando que sean 750 personas a nivel 14 
internacional, un 60% de esos que sean internacionales y un 40% costarricenses. Una 15 
actividad realizarla en un hotel. El Colegio, cada vez que a mí me hablan de un congreso, 16 
yo digo, el colegio no tiene la capacidad para recibir a tanta gente, no hay baños, no hay 17 
parqueo, estamos muy limitados. Entonces les dejo esa inquietud para que la valoren. 18 
Creo que podría ser un proyecto con el cual esta Junta Directiva se puede expedir. La 19 
propuesta es que sea en octubre 2027. Ya esto se ha conversado con los colegios, con 20 
la Federación, ya se les ha dicho, mire, Costa Rica quiere ser la sede del Congreso 21 
Jurídico Iberoamericano 2027. Se habló con el presidente de la UIBA, el señor Andreucci, 22 
y están de acuerdo, dicen que podríamos apoyarlos. Si la UIBA participa, yo no tendría 23 
ningún miedo en que esas 750 personas puedan llegar a ese país. No es la primera vez 24 
que yo organizo un congreso de ese tipo y en la cual hemos llegado a más de 700 25 
personas. Y Pana, el día que lo evaluamos y le dije cuál era el presupuesto que 26 
ocupamos, me dijo: retírese, pero eso no es no es gratis, la idea es que esto genere más 27 
bien y que no sea una pérdida. ¿Qué es lo que ocupamos? Hoy día lo que ocupamos es 28 
reserva del hotel. ¿Por qué? Porque si estamos hablando de la propuesta que yo traigo 29 
es de 800, que es lo básico, pero yo pienso en 750, reserva del hotel. El programa 30 
académico es vital que ya haya una comisión creando, un programa académico para ese 31 
congreso, el tema comunicación a nivel nacional, a nivel internacional y una declaratoria 32 
de interés público del Congreso, que eso nos generaría bastantes beneficios, eso está 33 
igualmente en el documento que ustedes recibieron el día de hoy.  34 
 35 
Al ser las dieciocho horas con treinta y tres minutos se decreta un receso.  36 
 37 
Al ser las dieciocho horas con treinta y nueve minutos se retira el Sr. Gerardo Solís 38 
Sequeira.  39 
 40 
Se reanuda la sesión al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos.  41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, después de escuchar a Don Gerardo 43 
Solis, la propuesta queda para resolver en la próxima sesión.  44 
 45 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 46 
 47 
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5.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo les indiqué en la agenda que 1 
les mandé el domingo que el informe, la verdad, yo llegué el domingo a las 12:20 de la 2 
madrugada, entonces voy a preparar el informe para presentárselos en la próxima 3 
sesión.  4 
 5 
5.2 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, sobre las actividades de 6 
San Ivo, en redes sociales vimos mucho de lo que se vivió en esta semana el abogado 7 
y la abogada en sedes regionales. La gente estaba muy contenta, agradecida. Tuvimos 8 
además la reapertura de la Sede de Occidente y de la sede de Liberia. Hubo actividades 9 
todas las semanas, incluso Sedes que comenzaron antes del 18 de mayo. Empezaron 10 
el sábado anterior y se mantuvieron en actividad hasta el domingo 24, no llegaron hasta 11 
el sábado 23. En el caso específico de Heredia. Fue una gran idea llevar estas 12 
celebraciones fuera de sede central. Sí existe no solo agradecimiento, sino que también 13 
empezamos a crear vínculo y sentido de pertenencia, y esto es inédito en la historia del 14 
Colegio. Es la primera vez en la historia del colegio que llevamos estas actividades a 15 
sedes regionales. Entonces, sumamente agradecida con todos los compañeros de Junta 16 
Directiva que estuvieron acompañándonos todos estos días, dando la milla extra, y a 17 
todo el personal del Colegio que lo hizo con mucha mística. Básicamente eso es. 18 
 19 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo estaba viendo por las páginas de 20 
las actividades y estaba muy contento de todo lo que estaba viendo y la participación de 21 
la gente y quiero dejar eh mi agradecimiento a los organizadores, a Gaby que se puso 22 
la camiseta que fue impresionante el trabajo que se hizo y a todos los compañeros que 23 
vi participando, a Dewin, Lorena, Pana, Angie también estuvo en las actividades de 24 
Heredia hasta cantó y todo. Los felicito. A mí me dio mucho pesar haberme perdido esa 25 
esa semana, pero bueno. Distribución de funciones se llama eso. 26 
 27 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, nada más tenía una consulta, quería 28 
saber porque yo envié un correo, creo que el domingo, si el tema de la pensión del estado 29 
actual lo íbamos a ver hoy o la otra semana o con pana.  30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Si Pana.  32 
 33 
ARTICULO 6) CORRESPONDECIA.  34 
 35 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, procede a presentar y explicar la 36 
correspondencia. 37 
 38 
1. Nota DE-ISV-017-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 39 
mediante la cual presenta: 40 
 41 
 -Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Rony Pizarro Piñar, carné nº25310. 42 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 43 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 44 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 45 
agremiado. (Solicitud realizada el 14 de mayo de 2026). 46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-21-003. Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Rony Pizarro 1 
Piñar, carné nº25310. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 2 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 3 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 4 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 5 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 6 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 7 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 8 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 9 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 10 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 11 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 12 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 13 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 14 
Hernández, por las mismas razones que he venido expresando en las sesiones 15 
anteriores.  16 
 17 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Liseth Campos Solano, carné nº23820. 18 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 19 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 20 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 21 
de agremiado. (Aporta declaración jurada) (Solicitud realizada el 11 de mayo de 2026). 22 
 23 
SE ACUERDA 2026-21-004. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Liseth 24 
Campos Solano, carné nº23820. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 25 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 26 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 27 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 28 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 29 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 30 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 31 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 32 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 33 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 34 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 35 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 36 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 37 
Hernández, por las mismas razones que he venido expresando en las sesiones 38 
anteriores.  39 
 40 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Merilyn Andrea Rojas Salazar, carné 41 
nº22133. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 42 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 43 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 44 
agremiado. (Solicitud realizada el 8 de mayo de 2026). 45 
 46 
SE ACUERDA 2026-21-005. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Merilyn 47 
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Andrea Rojas Salazar, carné nº22133. Se le hace saber a la interesada, que de 1 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 2 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 3 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 4 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 5 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 6 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 7 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 8 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 9 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 10 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 11 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 12 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 13 
Hernández, por las mismas razones que he venido expresando en las sesiones 14 
anteriores.  15 
 16 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Carolina Soto Mata, carné nº34418. 17 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 18 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 19 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 20 
agremiado. (Solicitud realizada el 20 de mayo de 2026). 21 
 22 
SE ACUERDA 2026-21-006. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Carolina 23 
Soto Mata, carné nº34418. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 24 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 25 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 26 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 27 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 28 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 29 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 30 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 31 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 32 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 33 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 34 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 35 
Contabilidad y Archivo Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 36 
Hernández, por las mismas razones que he venido expresando en las sesiones 37 
anteriores.  38 
 39 
2. Nota DE-REIN-010-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 40 
donde indica: 41 
 42 
 -La Sra. Sofía Prado Salas, carné número 19746. solicita su reincorporación al Colegio 43 
de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de 44 
datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se 45 
recomienda tramitar la reincorporación.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-21-007 Aceptar la reincorporación de la Sra. Sofía Prado Salas, 1 
carné número 19746, a partir de la firmeza del presente acuerdo. Ocho votos. 2 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. Se 3 
abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, por las mismas razones, 4 
los vicios que se vienen cometiendo en las últimas sesiones.    5 
 6 
-La Sra. Martha Elena Jimenez Carvajal, carné número 7835. solicita su reincorporación 7 
al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 8 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 9 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.  10 
 11 
SE ACUERDA 2026-21-008 Aceptar la reincorporación de Sra. Martha Elena 12 
Jimenez Carvajal, carné número 7835, a partir de la firmeza del presente acuerdo. 13 
Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo 14 
Central. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, por las 15 
mismas razones, los vicios que se vienen cometiendo en las últimas sesiones.    16 
 17 
3. Informe AL-157-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 18 
Departamento Legal, que es criterio sobre la consulta que formula por la Sra. María Paula 19 
Sánchez Rodríguez referente al ejercicio profesional. … “Tómese en consideración que, 20 
el asunto sobre el que se pretende pronunciamiento es de índole personal y laboral, 21 
dentro de la administración pública, por lo que el Colegio no podría emitir criterio sobre 22 
asuntos que le competen o al Departamento Legal de la institución para la cual trabaja 23 
la petente, o a la Procuraduría General de la República, como órgano consultor de la 24 
Administración”. 25 
 26 
SE ACUERDA 2026-21-009 Se avala el informe AL-157-2026, del Sr. Arnoldo Segura 27 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es criterio sobre la consulta que 28 
formula por la Sra. María Paula Sánchez Rodríguez, referente al ejercicio 29 
profesional.  … “Tómese en consideración que, el asunto sobre el que se pretende 30 
pronunciamiento es de índole personal y laboral, dentro de la administración 31 
pública, por lo que el Colegio no podría emitir criterio sobre asuntos que le 32 
competen o al Departamento Legal de la institución para la cual trabaja la petente, 33 
o a la Procuraduría General de la República, como órgano consultor de la 34 
Administración”. Ocho votos. Responsable: Secretaría-comunicar. Voto en contra 35 
del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 36 
 37 
4. Informe AL-169-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, sobre documentos del Sr. Andrés De Jesús Montero Silva, en uno 39 
de ellos presenta “Recurso de Revocatoria con Apelación Subsidiaria” contra el resultado 40 
obtenido en el examen TIPO 3 de excelencia académica efectuado el pasado 24 del mes 41 
de setiembre de 2025 y en el otro documento presenta “Asunto: Solicitud de 42 
fundamentación detallada sobre resolución de Recurso de Revocatoria con Apelación en 43 
Subsidio – Examen de Excelencia Académica (septiembre 2025)”. … “En conclusión, 44 
esta Dirección Legal rechaza los recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, por 45 
ser manifiestamente extemporáneos y en cuanto al pretendido Recurso de Revisión, el 46 
mismo debe rechazarse a limine, por no cumplir el mismo con los presupuestos 47 
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establecidos en el artículo 353 de la Ley General de Administración Pública”. 1 
 2 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III, yo haciendo un análisis muy básico 3 
de ese criterio, se denota que el colega que nos asesora aquí en el Colegio como que le 4 
cuesta el cómputo de plazos. Ya nos había pasado con el tema de arrendamiento y en 5 
este caso, en este caso particular, él dice que declara extemporáneo el recurso porque 6 
el señor o la persona que presenta el recurso recurrente presenta el recurso el 24 de 7 
octubre del 2025, que es un viernes. No, mentira, él lo notifica el 24 de octubre que es 8 
un viernes y presenta el recurso el 30 de octubre. Haciendo un conteo muy sencillo con 9 
el calendario, se desapega con todo lo que señala el artículo 38 de la Ley de 10 
Notificaciones Judiciales, que es el que como es el que se utiliza o la norma que se utiliza 11 
de manera supletoria en este tipo de recursos. Entonces yo sí votaría en contra eso, lo 12 
hago de conocimiento para que ustedes lo tomen en consideración. El 24 de octubre del 13 
2025, es viernes, 3 días hábiles, pero tomando en cuenta el cómputo que señala el 14 
artículo 38 de la Ley de Notificaciones que había, entonces no hay ley especial, es Ley 15 
General de Administración Pública y se remite de manera supletoria Ley de 16 
Notificaciones Judiciales. 17 
 18 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, mediante acuerdo 2026-11-018 del 17 19 
de marzo 2026 ¿verdad? Pero ahí lo ahí lo dice en el punto de la página, antecedentes 20 
de importancia casi al final, una página antes del final. Dice antecedentes de importancia. 21 
El examen de excelencia académica se efectuó el 24 de setiembre del 2025. El resultado 22 
se les comunicó a los postulantes el 24 de octubre del 2025, según la investigación 23 
realizada, todos los postulantes interpusieron recurso de revocatoria con apelación al 24 
subsidio el 30 de octubre de 2025. La Junta Directiva del Colegio de Abogados y 25 
Abogadas de Costa Rica, rechazó el recurso mediante acuerdo número 2026-11-018 del 26 
17 de marzo de 2026 y después viene sobre la extemporaneidad, que fue el resumen 27 
que leyó Angie. 28 
 29 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, lo que no me queda claro es 30 
con base en cuál ley contamos ese cómputo. Esa es la parte que no me queda. No sé si 31 
el examen de excelencia trae de por sí alguna norma que diga cómo se cuenta ese plazo, 32 
si son 3 días y no dice nada al respecto, si son 3 días y no se dice nada respecto de 33 
notificaciones personales o por medio electrónico, entonces tenemos que decir que 34 
efectivamente el plazo venció el día 29, 27 sería el primer día del plazo y presentaron el 35 
30. Si notificaron el 24, 27 es lunes, primer día del plazo, primer día del cómputo. 36 
 37 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, no, es el día que sigue.  38 
 39 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es que no sabemos, o sea, por 40 
eso digo que lo que necesitamos saber es cuál norma aplicamos para efectos del 41 
cómputo del plazo. 42 
 43 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que la única manera en que el 44 
cómputo fuera así es porque estaríamos aplicando lo que señala el Código Penal, que 45 
se aplica también en tránsito y no sería la lógica porque lo que se está recurriendo es un 46 
acto administrativo emitido por el Colegio de Abogados, que no debemos olvidar la 47 
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naturaleza jurídica que tenemos nosotros. 1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, sin embargo, tenemos un 3 
reglamento que se indica, se indica de qué forma se cuenta el plazo, o sea, esa es mi 4 
duda y yo creo que esto podríamos dejarlo para no hacer tan largo, para hacer todos la 5 
tarea y estar seguros de que vamos a votarlo o votamos la próxima. 6 
 7 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, de todas maneras, si existiera un 8 
reglamento, el reglamento no puede estar por encima jamás de lo que dice una norma 9 
general que se utiliza de manera supletoria por remisión de la misma Ley General de la 10 
Administración Pública. 11 
 12 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es que la aplicación de la Ley 13 
de notificaciones judiciales no es tampoco obligatoria para todos. El tema es si existe 14 
una norma específica o no, o sea, puede ser diferente de la que indica la Ley de 15 
Notificaciones y seguir siendo válida. Mi punto es nada más estar seguros de qué es lo 16 
que se regula a nivel interno. 17 
 18 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que, vamos a ver, normativa que 19 
rige al Colegio: la ley orgánica del Colegio no señala nada con respecto a eso; el resto 20 
serían reglamentos y, partiendo de que estamos hablando de acto administrativo, 21 
precisamente por eso es que se recurre. Incluso por eso el criterio tiene que ir motivado, 22 
así como la resolución de rechazo o admisión del recurso o declaración con lugar. Mi 23 
criterio es que el cómputo de plazos sí debe ser por remisión de la Ley General de la 24 
Administración Pública a la Ley de Notificaciones. Entonces yo por eso justificaría mi 25 
voto negativo. Lo comunico para que tomen la decisión. 26 
 27 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, si lo aplicable es la Ley General de 28 
Administración Pública, de lo que recuerdo yo, el plazo empieza a regir desde el día 29 
siguiente, en este caso el lunes 27. Así se ha interpretado incluso en la Ley 30 
Administrativa, salvo que haya habido algún cambio.  31 
 32 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, o sea, lo que estás diciendo es 33 
que, si 27 es el primer día del plazo, el plazo venció el 29. 34 
 35 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, es correcto, si es la Ley de Administración 36 
Pública. Y si es un acto administrativo de lo que recuerdo aplica a partir del día siguiente.  37 
 38 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, día siguiente hábil, sí, lunes 27. 39 
 40 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, es diferente a la Ley de Notificaciones.  41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, les propongo que lo dejemos en 43 
suspenso, que no lo votemos para estudiarlo exhaustivamente y que ya tomemos una 44 
posición, porque yo personalmente no tengo una posición.  45 
 46 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, podemos pedirle al señor Arnoldo 47 
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que revise y nos mande un criterio para evitar que esto pase a futuros y tenerlo claro. 1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, que nos aclare con respecto al 3 
cómputo de los plazos a partir de la notificación, considerando que efectivamente es un 4 
acto administrativo, si se tiene por notificado al día hábil siguiente o si el cómputo 5 
empieza a partir del día hábil siguiente de la comunicación. 6 
 7 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo le voy a pasar un insumo al señor 8 
de lo que ha señalado la Contraloría General de la República con respecto al tema de 9 
los plazos en Ley General de Administración Pública, que nos remite a la Ley de 10 
notificaciones. 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, gracias, muy bien, lo dejamos en 13 
suspenso. 14 
 15 
5. Nota DAI-068-2026, suscrita por el Sr.  Leonardo Ugalde Cajiao, director Académico 16 
y de Incorporaciones, mediante la cual indica que la Sra. Angélica María Porras Sánchez, 17 
solicita la incorporación extraordinaria al Colegio, en virtud de que en la actualidad reside 18 
fuera del país y no le va a ser posible asistir a la ceremonia de incorporación programada 19 
para el próximo jueves 28 de mayo. La Licenciada Porras Sánchez tiene programado 20 
estar en Costa Rica del 15 al 25 de junio, por lo que durante esas fechas podría ser 21 
convocada. En este sentido, es importante aclarar que para el mes de junio no se tiene 22 
programada ceremonia de incorporación, de ahí la solicitud de la interesada. 23 
 24 
SE ACUERDA 2026-21-010 En atención a la nota DAI-068-2026, del Sr. Leonardo 25 
Ugalde Cajiao, director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 26 
incorporación extraordinaria de la Sra. Angélica María Porras Sánchez. El Sr. 27 
presidente fijará la fecha de la incorporación y coordinará lo pertinente con el 28 
Director de Incorporaciones. Ocho votos. Responsable: presidente. Dirección 29 
Académica y de Incorporaciones. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique 30 
Delgado Hernández. 31 
 32 
6. Nota suscrita por el Sr. Federico Torrealba Navas, Vocero Comisión de Derecho Civil 33 
y Mercantil, mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo la actividad: 34 
“Responsabilidad de los bancos por fraudes electrónicos: miradas a la nueva Ley 35 
10889”, el lunes 01 de junio de 6:00 pm a las 9:00 pm, en el Auditorio Eduardo Ortiz 36 
Ortiz, de forma presencial y transmitida por redes sociales. Se requiere:  -apoyo 37 
departamento de Comunicación para la elaboración del flyer de la actividad, divulgación, 38 
transmisión por redes sociales y maestría de ceremonias; -de Tecnologías de la 39 
información para el desarrollo de las actividades; -de Servicios Generales para el 40 
mantenimiento de las instalaciones, montaje mobiliario, y; apoyo de Protocolo y Eventos. 41 
- coffee break al finalizar la actividad para los panelistas, miembros de la comisión y los 42 
participantes de forma presencial que se va a llevar a cabo en el Salón Álvaro Burgos o 43 
Cafetería. Se adjunta presupuesto por ¢195.000.00.  44 
 45 
Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, esa actividad la están organizando 46 
en conjunto con otras comisiones también, y me parece que es sumamente importante, 47 
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es un tema de mucha actualidad y si es necesaria. 1 
 2 
SE ACUERDA 2026-21-011 En atención a la nota del Sr. Federico Torrealba Navas, 3 
Vocero Comisión de Derecho Civil y Mercantil, se autoriza llevar a cabo la 4 
actividad: “Responsabilidad de los bancos por fraudes electrónicos: miradas a la 5 
nueva Ley 10889”, el lunes 01 de junio de 6:00 pm a las 9:00 pm, en el Auditorio 6 
Eduardo Ortiz Ortiz, de forma presencial y transmitida por redes sociales. Se 7 
aprueba:  -apoyo departamento de Comunicación para la elaboración del flyer de 8 
la actividad, divulgación, transmisión por redes sociales y maestría de 9 
ceremonias; -de Tecnologías de la información para el desarrollo de las 10 
actividades; -de Servicios Generales para el mantenimiento de las instalaciones, 11 
montaje mobiliario, y; apoyo de Protocolo y Eventos. - coffee break al finalizar la 12 
actividad en el Salón Álvaro Burgos o Cafetería. Se aprueba el presupuesto por 13 
¢195.000.00.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho 14 
Civil y Mercantil. Dirección Ejecutiva. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 15 
Hernández, voto en contra por las mismas razones que he venido reiterando, los 16 
vicios que se comenten en estas sesiones.   17 
 18 
7.  Plan de Trabajo 2026-2027, presentado por la Comisión de Contratación Pública.  19 
 20 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, tenemos que aprobarlos los planes de 21 
trabajo.  22 
 23 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presiente, en el sentido de que se tienen por 24 
recibido y que en su momento se deberá aprobar las actividades que ellos quieran 25 
proponer. 26 
 27 
SE ACUERDA 2026-21-012 Se tiene por recibido el Plan de Trabajo 2026-2027, 28 
presentado por la Comisión de Contratación Pública. Las actividades por 29 
desarrollar deberán ser presentadas en su momento con el presupuesto 30 
respectivo, para aprobación de esta Junta Directiva. Ocho votos. Voto en contra 31 
del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, voto en contra por las mismas razones, 32 
los vicios que se han venido cometiendo.  33 
 34 
8. Nota suscrita por el Sr. Edward Cortés, vocero Comisión Derecho Municipal, mediante 35 
la cual remite el Plan de Trabajo Anual y Estratégico 2026-2027. 36 
 37 
SE ACUERDA 2026-21-013 Se tiene por recibido el Plan de Trabajo Anual y 38 
Estratégico 2026-2027, presentado por la Comisión Derecho Municipal. Las 39 
actividades por desarrollar deberán ser presentadas en su momento con el 40 
presupuesto respectivo, para aprobación de esta Junta Directiva. Ocho votos. 41 
Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, voto en contra por las 42 
mismas razones, los vicios que se han venido cometiendo.  43 
 44 
9. Plan de Trabajo de la Comisión de Derecho Laboral y Seguridad Social, vocero Carlos 45 
Gómez Quintanilla. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-21-014 Se tiene por recibido el Plan de Trabajo, presentado por 1 
la Comisión de Derecho Laboral y Seguridad Social. Las actividades por 2 
desarrollar deberán ser presentadas en su momento con el presupuesto 3 
respectivo, para aprobación de esta Junta Directiva. Ocho votos. Responsable: 4 
Comisión de Derecho Laboral y Seguridad Social. Voto en contra del Sr. Fabio 5 
Enrique Delgado Hernández, voto en contra por las mismas razones, los vicios que 6 
se han venido cometiendo.  7 
 8 
10. Plan de Trabajo, Comisión de Derecho Legislativo, vocera Georgina García Rojas.  9 
 10 
SE ACUERDA 2026-21-015 Se tiene por recibido el Plan de Trabajo, presentado por 11 
la Comisión de Derecho Legislativo. Las actividades por desarrollar deberán ser 12 
presentadas en su momento con el presupuesto respectivo, para aprobación de 13 
esta Junta Directiva. Ocho votos. Responsable: Comisión de Derecho Legislativo. 14 
Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, voto en contra por las 15 
mismas razones, los vicios que se han venido cometiendo.  16 
 17 
11. Nota suscrita por el Sr. Juan Manuel Delgado Martén, Coordinador de la Comisión 18 
de Trabajador Independiente Representante en la Mesa de Trabajo CCSS–FECOPROU, 19 
mediante la cual remite “Informe Final de Gestión Acciones realizadas y resultados 20 
obtenidos en la Mesa de Trabajo CCSS–FECOPROU”, sobre el Régimen de 21 
Aseguramiento Contributivo de los Trabajadores Independientes.  … “Próximos pasos y 22 
recomendaciones Con base en lo expuesto, esta Coordinación somete a la 23 
consideración de la Presidencia las siguientes recomendaciones para la fase inmediata: 24 
• Mantener acreditados a los representantes del Colegio ante la Mesa de Trabajo CCSS 25 
FECOPROU durante el período de prórroga de seis meses, de modo que pueda darse 26 
continuidad al trabajo técnico ya iniciado. • Habilitar el acompañamiento técnico interno 27 
que permita a la Comisión, durante los tres meses establecidos en el acuerdo segundo 28 
de la Junta Directiva de la CCSS, dar seguimiento puntual al desarrollo de cada una de 29 
las diez propuestas por parte de la Gerencia Financiera, la Gerencia de Pensiones y la 30 
Dirección Actuarial y Económica. • Coordinar con la Dirección Académica y demás 31 
dependencias del Colegio la organización de actividades de divulgación dirigidas a la 32 
persona colegiada que ejerce de forma liberal la profesión, para informar oportunamente 33 
sobre el alcance de las reformas en marcha y sobre los derechos que de ellas se derivan. 34 
• Preparar la posición institucional del Colegio respecto de los temas pendientes que 35 
serán retomados en el segundo ciclo de la Mesa, particularmente en relación con la 36 
evolución del sistema hacia un modelo tipo RETA, autoliquidación y los regímenes de 37 
prescripción. • Valorar la conveniencia de que esa Presidencia gire una nota de 38 
reconocimiento a la Junta Directiva de la CCSS y a la Gerencia Financiera, por la 39 
apertura institucional demostrada en este proceso, y a la FECOPROU, por el espacio de 40 
articulación interprofesional facilitado”. 41 
 42 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que tomando en consideración 43 
que hay una gran cantidad de personas litigantes que conforman las Comisiones, sí sería 44 
importante que dentro de esa divulgación también se les envíe como individualmente a 45 
las comisiones para que tengan claro qué es lo que se está negociando en esta mesa 46 
con respecto al trabajador independiente. Y que posteriormente también exhibe ponerles 47 
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ahí, incluso dentro de la socialización, que eventualmente esta Comisión de Trabajador 1 
Independiente pueda acercarse a las Comisiones para enriquecer el tema de la 2 
negociación.  3 
 4 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presiente, para enriquecer el tema de la 5 
negociación, ¿en qué sentido? Perdón. 6 
 7 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que lo que se está negociando 8 
acá es el tema de la cotización del trabajador independiente. Yo no sé cuántos de 9 
ustedes saben cómo es que va el avance de esto, ¿verdad? Es un tema técnico. 10 
Entonces la idea es que no sólo se le invite dentro de la dentro de las recomendaciones 11 
que está haciendo el licenciado Juan, que se haga la debida socialización, sino que esa 12 
socialización también se redireccione a cada una de las Comisiones, tomando en 13 
consideración que incluso estas comisiones pueden aportarle a esa Comisión de 14 
Trabajador Independiente a través de insumos de carácter legal. 15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presiente, socialización, compartiendo el informe 17 
con esas Comisiones. Sí, me parece, muy razonable. Entonces la propuesta es que se 18 
tenga por aprobado el informe presentado por Juan Manuel Delgado Martén como 19 
coordinador de la Comisión de la Mesa de Trabajo de la de Trabajador Independiente y 20 
además este se apruebe la recomendación. Se coordine con la Dirección Académica la 21 
realización de actividades de divulgación y se ponga en conocimiento el informe de 22 
rendido por esta Comisión a las diferentes Comisiones de trabajo del Colegio de 23 
Abogados. 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-21-016 En atención a la nota del Sr. Juan Manuel Delgado 26 
Martén, Coordinador de la Comisión de Trabajador Independiente Representante 27 
en la Mesa de Trabajo CCSS–FECOPROU, a) Se tiene por recibido y se agradece el 28 
“Informe Final de Gestión Acciones realizadas y resultados obtenidos en la Mesa 29 
de Trabajo CCSS–FECOPROU”, sobre el Régimen de Aseguramiento Contributivo 30 
de los Trabajadores Independientes. b) Mantener acreditados a los representantes 31 
del Colegio ante la Mesa de Trabajo CCSS FECOPROU durante el período de 32 
prórroga de seis meses, de modo que pueda darse continuidad al trabajo técnico 33 
ya iniciado. c) Se aprueban las recomendaciones presentadas: -Habilitar el 34 
acompañamiento técnico interno que permita a la Comisión, durante los tres 35 
meses establecidos en el acuerdo segundo de la Junta Directiva de la CCSS, dar 36 
seguimiento puntual al desarrollo de cada una de las diez propuestas por parte de 37 
la Gerencia Financiera, la Gerencia de Pensiones y la Dirección Actuarial y 38 
Económica. -Coordinar con la Dirección Académica y demás dependencias del 39 
Colegio la organización de actividades de divulgación dirigidas a la persona 40 
colegiada que ejerce de forma liberal la profesión, para informar oportunamente 41 
sobre el alcance de las reformas en marcha y sobre los derechos que de ellas se 42 
derivan. -Preparar la posición institucional del Colegio respecto de los temas 43 
pendientes que serán retomados en el segundo ciclo de la Mesa, particularmente 44 
en relación con la evolución del sistema hacia un modelo tipo RETA, 45 
autoliquidación y los regímenes de prescripción. -Girar una nota de 46 
reconocimiento a la Junta Directiva de la CCSS y a la Gerencia Financiera, por la 47 
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apertura institucional demostrada en este proceso, y a la FECOPROU, por el 1 
espacio de articulación interprofesional facilitado. d) Se coordine con la Dirección 2 
Académica la realización de actividades de divulgación y se ponga en 3 
conocimiento el informe de rendido por esta Comisión a las diferentes Comisiones 4 
de trabajo del Colegio de Abogados, por si desean aportar desde sus áreas de 5 
conocimiento y de trabajo. Ocho votos. Responsable: Comisión de Trabajador 6 
Independiente. Presidencia. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 7 
Hernández. 8 
 9 
12. Nota PGR-OFI-111-2026, suscrita por el Sr. Iván Vincenti Rojas, Procurador General, 10 
Sr.  Alonso Arnesto Moya Procurador General Adjunto a.i. Procuraduría General de la 11 
República (PGR), mediante la cual solicitan apoyo para el Congreso Latinoamericano de 12 
Abogacías y Procuradurías, el cual se llevará a cabo en las instalaciones del Tribunal 13 
Supremo de Elecciones los días 17 y 18 de junio del presente año.  El congreso tendrá 14 
como eje central la lucha contra la corrupción, abordada como un tema transversal en 15 
todas las actuaciones de defensa jurídica del Estado, lo cual reviste especial relevancia 16 
para el fortalecimiento institucional y la transparencia en la función pública. Se proyecta 17 
la participación de más de 300 profesionales del Derecho, Se solicita el patrocinio del 18 
Colegio de Abogados y Abogadas con el suministro de dos tiempos de coffee break 19 
(incluyendo bocadillos dulces y salados), así como el personal de servicio (saloneros) 20 
requerido para su adecuada atención, lo cual representa un monto estimado de 21 
aproximadamente dos millones doscientos mil colones. Como parte de este esfuerzo 22 
conjunto, la PGR ha reservado 10 espacios para el Colegio dentro del congreso, así 23 
como la posibilidad de que uno de los miembros de su Junta Directiva participe como 24 
expositor en el evento. 25 
 26 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, una consulta, no hay un lineamiento. 27 
Cuando usted no estuvo, también vino una propuesta de tres millones y tanto, de tener 28 
nosotros un parámetro objetivo para poder estar aprobando estas cosas nacionales, 29 
estos patrocinios, no sé, fijar un 10% del presupuesto, revisar el presupuesto, no sé. 30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, que yo tenga conocimiento, no, pero 32 
podría ser una buena idea. 33 
 34 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, que el Colegio tenga un parámetro, 35 
porque es que son demasiadas las aquí viene. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, el patrocinio a 300 personas o 38 
podemos más bien decirle, nosotros colaboramos con tanto, no sé cómo será eso 39 
recibido, no sé cómo se estila este tipo de cosas, yo estoy en la misma línea tuya. 40 
 41 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Mauricio nos había comentado que 42 
él estaba haciendo un estudio para darnos por lo menos un parámetro de los costos 43 
reales, pero más allá de eso, mi preocupación con estos temas que son reiterativos en 44 
Junta. Es, digamos, cuánto es el presupuesto real que tenemos para destinar este tipo 45 
de actividades, tomando en consideración que estamos en junio, en mayo y se vienen 46 
un montón de actividades más, porque por mes ingresan 2 o 3 solicitudes de este tipo. 47 
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Entonces creo que sería importantísimo valorar eso. 1 
 2 
Al ser las diecinueve horas con doce minutos ingresa el Sr. Allan Salazar López, director 3 
ejecutivo.  4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, estamos viendo la solicitud de 6 
colaboración de la Procuraduría que piden 2.200.00 colones para 2 coffee break. La 7 
preocupación es si hay contenido presupuestario para eso, cuál es la política que se 8 
maneja en relación con estas contribuciones o colaboraciones que nos piden. 9 
 10 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí, efectivamente hay una partida de 11 
patrocinios, entonces habría que hacer la consulta al departamento financiero de si se 12 
puede cubrir y hasta qué monto se puede cubrir, porque hay varias, inclusive también 13 
está la Sala Tercera, también está la del Congreso de Zona Sur, o sea, en realidad hay 14 
varias opciones que están solicitando un patrocinio y demás. 15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ¿qué se ha estilado? ¿A todo 17 
el que pide, a todo se le da? 18 
 19 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, pues diferentes montos, digamos, yo 20 
traigo algunas propuestas ahí que las he venido analizando de otra forma y se hace 21 
alguna recomendación de otro tipo de montos, no del monto que están solicitando.  22 
 23 
Al ser las diecinueve horas con catorce minutos se decretar un receso. Se reanuda la 24 
sesión al ser las diecinueve horas con treinta y un minutos.  25 
 26 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, con respecto a la nota que envía el 27 
Procurador Iván Vicente Rojas, la moción es para que se apruebe una contribución por 28 
parte del Colegio Abogados por el 50% del presupuesto, ¢1.100.000, en el entendido 29 
que el Colegio Abogados tenga alguna presencia con logos o banners o alguna forma. 30 
Y aparezca como copatrocinador, que nos mantenga los 10 espacios para que el Colegio 31 
participe y la posibilidad de que algún miembro de Junta Directiva u otro designado por 32 
la Junta Directiva, participe como expositor.  33 
 34 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, Yo voto en contra, por las 35 
mismas razones que he venido reiterando, y además hago la observación que esta Junta 36 
Directiva tiene pendiente hacer la modificación presupuestaria para darle contenido 37 
económico a la obligación legal que asumimos y que nos han impuesto judicialmente de 38 
nutrir el fondo de pensiones de recursos. La ley del timbre señala claramente... 39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ese es otro tema, Fabio. Entonces 41 
votemos esta moción.  42 
 43 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, señala claramente que nosotros 44 
estamos obligados a definir eso y no lo hemos hecho. Voto en contra.  45 
 46 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, gracias.  47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, y no me interrumpa más.  1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, lo puedo interrumpir si usted se 3 
está saliendo del tema. 4 
 5 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, no me puede interrumpir. 6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí lo puedo interrumpir si usted no 8 
está respetando el tema.  9 
 10 
SE ACUERDA 2026-21-017 En atención a la nota PGR-OFI-111-2026, del Sr. Iván 11 
Vincenti Rojas, Procurador General, Sr.  Alonso Arnesto Moya, Procurador General 12 
Adjunto a.i. Procuraduría General de la República (PGR), con respecto al Congreso 13 
Latinoamericano de Abogacías y Procuradurías, que se llevará a cabo en las 14 
instalaciones del Tribunal Supremo de Elecciones los días 17 y 18 de junio 2026, 15 
se aprueba el aporte del 50% del presupuesto, ¢1.100.000, en el entendido que el 16 
Colegio Abogados y Abogadas tenga presencia como patrocinador con logo o 17 
banner. Asimismo, que se mantengan los 10 espacios para que el Colegio participe 18 
y la posibilidad de que algún miembro de Junta Directiva u otra persona designada 19 
por esta Junta, pueda participar como expositor. Ocho votos. Responsable: 20 
Dirección Ejecutiva. Dirección de Finanzas y Presupuesto. Voto en contra del Sr. 21 
Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, por lo expuesto líneas arriba.  22 
 23 
13. Nota suscrita por la Sra. Larissa Arroyo Navarrete, donde acusa recibo del oficio         24 
JD-01-049-26 de fecha 26 de enero de 2026, mediante el cual se comunicó el acuerdo 25 
2026-03-011 adoptado en sesión ordinaria 03-26 del 20 de enero de 2026, en respuesta 26 
a mi solicitud de información presentada originalmente el 16 de septiembre de 2025.  … 27 
“VII. Petitoria En atención a todo lo expuesto, y con el ánimo constructivo que motiva 28 
esta gestión, solicito respetuosamente: 1. Que se brinde respuesta de fondo a cada una 29 
de las diez consultas planteadas en la solicitud original, suministrando la información 30 
disponible de manera inmediata, con independencia del proceso de diagnóstico 31 
institucional en curso. 2. Que, respecto de la información que no se encuentre 32 
actualmente disponible, se indique de manera expresa, motivada y detallada: la razón 33 
de su inexistencia o indisponibilidad, la instancia responsable de su generación y el plazo 34 
cierto previsto para subsanar dicha situación. 3. Que se indique un plazo cierto para la 35 
comunicación de los resultados del proceso de diagnóstico institucional mencionado en 36 
el acuerdo 2026-03-011. 4. Que se fundamente, de mantenerse, el criterio jurídico que 37 
exige la presentación de solicitudes de información pública mediante nota firmada 38 
digitalmente, con indicación expresa de la norma que lo sustenta. Reitero mi plena 39 
disposición para colaborar con el Colegio en el fortalecimiento de sus políticas y prácticas 40 
institucionales en materia de igualdad y no discriminación, y agradezco la apertura al 41 
diálogo expresada en el acuerdo 2026-03-011”. 42 
 43 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, indicarles que el día de ayer se 44 
reunió la Comisión de Género. Yo había leído ya la correspondencia, se lo dejé a la 45 
Comisión de Género y ellas la van a contestar en conjunto. Están haciendo una 46 
investigación y se les va a hacer llegar la nota a la señora Larisa. E incluso pues ayer la 47 



  
Acta Ordinaria No. 21-2026                             26 de mayo de 2026                                        Pág.  30  de  46 
 
conversamos, entonces sería contestarle que la Comisión de Género la tiene y que va a 1 
proceder a darle respuesta en un plazo de 2 semanas. 2 
 3 
El Sr. Allan Salazar López, señor presidente, doña Linda Casas, de la Comisión 4 
indicada, se comunicó hoy conmigo y más bien conjuntamente ella me va a pedir una 5 
información y todo lo demás para hacer esa respuesta.  6 
 7 
SE ACUERDA 2026-21-018 Trasladar a la Comisión de Género la nota de la Sra. 8 
Larissa Arroyo Navarrete, donde acusa recibo del oficio JD-01-049-26.  … “VII. 9 
Petitoria En atención a todo lo expuesto, y con el ánimo constructivo que motiva esta 10 
gestión, solicito respetuosamente: 1. Que se brinde respuesta de fondo a cada una de 11 
las diez consultas planteadas en la solicitud original, suministrando la información 12 
disponible de manera inmediata, con independencia del proceso de diagnóstico 13 
institucional en curso. 2. Que, respecto de la información que no se encuentre 14 
actualmente disponible, se indique de manera expresa, motivada y detallada: la razón 15 
de su inexistencia o indisponibilidad, la instancia responsable de su generación y el 16 
plazo cierto previsto para subsanar dicha situación. 3. Que se indique un plazo cierto 17 
para la comunicación de los resultados del proceso de diagnóstico institucional 18 
mencionado en el acuerdo 2026-03-011. 4. Que se fundamente, de mantenerse, el 19 
criterio jurídico que exige la presentación de solicitudes de información pública 20 
mediante nota firmada digitalmente, con indicación expresa de la norma que lo 21 
sustenta. Reitero mi plena disposición para colaborar con el Colegio en el 22 
fortalecimiento de sus políticas y prácticas institucionales en materia de igualdad y no 23 
discriminación, y agradezco la apertura al diálogo expresada en el acuerdo 2026-03-24 
011”. Ocho votos. Responsable: Comisión de Género. Voto en contra del Sr. Fabio 25 
Enrique Delgado Hernández, secretario. 26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, terminamos con la correspondencia,  28 
entonces pasamos al Informe de directores, tenemos el tema de la contratación de la 29 
escuela de matemáticas de la Universidad de Costa Rica para el estudio actuarial del 30 
fondo de pensiones.  31 
 32 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, yo se lo había entregado a Allan el 33 
tema para que lo traiga y lo someta a votación en los asuntos de la Dirección Ejecutiva. 34 
Entonces le cedo la palabra a don Allan. 35 
 36 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no sé si variamos el orden de la 37 
presentación de los directores y hago la mía, entonces de una vez y presento el tema.  38 
 39 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, tendríamos que modificar la agenda 40 
para que Allan de una vez presente todos sus temas.  41 
 42 
SE ACUERDA 2026-21-019 Modificar la agenda para continuar con el Informe de 43 
Dirección Ejecutiva. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 44 
secretario. 45 
 46 
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ARTICULO 7) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO. 1 
 2 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DFyP 05-05-2026, 3 
del Sr. Carlos Cano Guerra, director Finanzas y Presupuesto, donde presenta las 4 
cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la siguiente inversión 5 
a plazo (días): Monto 200,000,000, Plazo 372, BCR 5.39%, BNCR 4.73%. Con base en 6 
las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, 7 
se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de 8 
Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 372 días, a una tasa de interés neta de 5.39%. La 9 
inversión arriba indicada corresponde a renovación de certificado que vence el 20 de 10 
mayo del 2026. En ambos bancos se puede emitir los certificados de inversión a través 11 
de la plataforma electrónica, por tal razón, no es requerido documento de autorización, 12 
se aplicaría una vez confirmada la aprobación por la Junta y que los fondos estén 13 
disponibles. 14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en teoría eso lo debería conocer la 16 
Comisión de Finanzas, pero me dice Mauricio que la primera reunión va a ser mañana. 17 
 18 
SE ACUERDA 2026-21-020 De conformidad con la nota DFyP 05-05-2026, del Sr. 19 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 20 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 21 
Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: 22 
Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 372 días, a una tasa de interés 23 
neta de 5.39%. Seis votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Voto 24 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, por las mismas 25 
razones y eso debe traer una recomendación de la Comisión de Finanzas 26 
obligatoriamente.   Se abstienen de votar la Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sra. 27 
Luz Adina Reyes Reyes. 28 
 29 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DFyP 05-07-2026, 30 
del Sr. Carlos Cano Guerra, director Finanzas y Presupuesto, donde presenta las 31 
cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la siguiente inversión 32 
a plazo (días): Monto 200,000,000, Plazo 372, BCR 5.40%, BNCR 4.73%.  Con base en 33 
las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, 34 
se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo 35 
Común: Invertir ¢200 millones a 372 días, a una tasa de interés neta de 5.40%. La 36 
inversión arriba indicada corresponde a renovación de certificado que vence el 27 de 37 
mayo del 2026. En ambos bancos se puede emitir los certificados de inversión a través 38 
de la plataforma electrónica, por tal razón, no es requerido documento de autorización, 39 
se aplicaría una vez confirmada la aprobación por la Junta y que los fondos estén 40 
disponibles. 41 
 42 
SE ACUERDA 2026-21-021 De conformidad con la nota DFyP 05-07-2026, del Sr. 43 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 44 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 45 
Rica, invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo 46 
Común: Invertir ¢200 millones a 372 días, a una tasa de interés neta de 5.40%. Seis 47 
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votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Voto en contra del Sr. 1 
Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, por las mismas razones y eso debe 2 
traer una recomendación de la Comisión de Finanzas obligatoriamente. Se 3 
abstienen de votar la Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sra. Luz Adina Reyes 4 
Reyes. 5 
 6 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, indica que la sesión anterior se 7 
conoció la nota DE-C-040-2026, sobre el caso del Sr. W. A. M. S., quien solicita ayuda 8 
económica por su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de su situación 9 
socioeconómica. En dicho informe se había solicitado una ampliación para dejar en claro 10 
que los rubros eran correspondientes a él y no al núcleo familiar existente. De tal suerte 11 
que presenta informe adicional la magister Karina Warner Cordero, y en el cual queda 12 
en claro en dicho informe de fecha 18 de mayo, y cito lo que indica que se considera 13 
importante precisar que el licenciado William Alberto Monge Solano, no asume gastos 14 
de manutención de otras personas, sino cuido ni otras responsabilidades económicas 15 
asociadas a ningún menor de edad. Y también hace la indicación de que el citado 16 
abogado se encuentra los gastos o los ingresos percibidos se encuentran orientados a 17 
atender sus propias necesidades básicas de subsistencia y aquellas derivadas de su 18 
condición de salud, siendo que el fin para el cual se solicitó la adición se cumpliría con 19 
tal requisito. Y si ustedes así lo consideran, la recomendación en dicho momento era que 20 
se le otorgara 2.5 salarios mínimos, de subsidio económico, el cual corresponde a una 21 
suma de ¢1.992.302,50.  22 
 23 
SE ACUERDA 2026-21-022 De conformidad con la nota DE-C-040-2026, de la 24 
Dirección Ejecutiva y la aclaración presentada por la Trabajadora Social, sobre el 25 
caso del Sr. W. A. M. S., se aprueba la recomendación indicada en la nota en 26 
mención, para el aporte 2.5 salarios mínimos, de subsidio económico, el cual 27 
corresponde a una suma de ¢1.992.302,50. Ocho votos. Responsable: Dirección de 28 
Finanzas y Presupuesto. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 29 
por las mismas razones.  30 
 31 
7.4 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la sesión pasada se había conocido 32 
en esta Junta la nota 041-ORJR-26, del Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, Magistrado 33 
Sala Tercera de Casación Penal, Rector de Justicia Restaurativa, donde solicita apoyo 34 
para la realización del VII Congreso Internacional de Justicia Restaurativa y Justicia 35 
Terapéutica, que se llevará a cabo el 03 y 04 de noviembre del presente año. Siendo 36 
que esta Junta Directiva solicitó al señor Presidente que hiciera un análisis de dicha 37 
solicitud, se pidiera un presupuesto y demás, y así se le solicitó al señor magistrado, 38 
siendo que este extendió que la solicitud era por la suma de 3.706.256 colones que 39 
cubría una serie de rubros, analizada la solicitud se propone apoyar dicho congreso con 40 
la suma de ¢1.500.000, que contemplaría el apoyo para la alimentación del evento y 41 
también una suma para cubrir parte de los tiquetes de traslado de los expertos de 42 
Argentina y Brasil que iban a hacer llegar al país.  43 
 44 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ya esto ya lo habíamos 45 
estudiado, habían mandado un presupuesto de tres millones y resto y lo que habíamos 46 
dicho era darle la mitad.  47 
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Al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos se decreta un receso. Se reanuda 1 
la sesión al ser las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos.  2 
 3 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, reitero que la solicitud presentada por 4 
los organizadores del Congreso Internacional de Justicia Restaurativa y Justicia 5 
Terapéutica, el Colegio podría apoyar por la suma de ¢1.500.000, para que ellos 6 
dispongan como lo consideren, sea para alimentación o al menos para cubrir en parte 7 
los transportes de los expositores que consideren. Dicho dinero sería depositado a la 8 
organización para que ellos dispongan como tal. 9 
 10 
SE ACUERDA 2026-21-023 En atención a la nota 041-ORJR-26, del Sr. Gerardo 11 
Rubén Alfaro Vargas, Magistrado Sala Tercera de Casación Penal, Rector de 12 
Justicia Restaurativa, se autoriza el aporte del Colegio por un monto de ¢1.500.000, 13 
para la realización del VII Congreso Internacional de Justicia Restaurativa y 14 
Justicia Terapéutica, que se llevará a cabo el 03 y 04 de noviembre del 2026. Ocho 15 
votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Voto en contra del Sr. 16 
Fabio Enrique Delgado Hernández. 17 
 18 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, voto en contra por las mismas razones que 19 
he venido señalando de los vicios que se están cometiendo y porque esta Junta Directiva 20 
tiene pendiente cumplir con el fondo de pensiones.  21 
 22 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta oficio PRV-00072-2026, 23 
por parte del Sr. Jorge Muñoz Delgado, jefe de Proveeduría del Colegio y virtud de la 24 
solicitud del aval que se hace a esta Junta Directiva para la contratación del estudio 25 
actuarial del Centro de Investigaciones en Matemática Pura y Aplicada, (CIMPA). Dicho 26 
oficio lo que solicita es que se permita a la Institución hacer con mediante este Centro, 27 
la evaluación de la viabilidad de un sistema de pensiones bajo los esquemas de 28 
capitalización colectiva y/o capitalización individual. Analizar el comportamiento futuro de 29 
los ingresos derivados del timbre de colegios, su sostenibilidad, su capacidad de 30 
financiamiento del fondo. Determinar los escenarios de beneficios para los agremiados, 31 
considerando variables demográficas, económicas, de riesgo. Establecer criterios 32 
técnicos para la toma de decisiones institucionales en materia previsional. Siendo que 33 
respetuosamente solicitamos que esta este órgano autorice aprobar y otorgar el aval 34 
institucional para continuar con el proceso de la contratación del estudio actuarial del 35 
Centro de Investigaciones de Matemática Pública y Aplicada de la Universidad de Costa 36 
Rica, autorizar a la Administración para que, una vez recibida la propuesta formal, 37 
proceda a las gestiones correspondientes para su análisis técnico financiero y legal 38 
conforme a la normativa vigente y facultarnos a las instituciones administrativas 39 
competentes para coordinar el suministro de información que sea requerida para el 40 
desarrollo del estudio, una vez formalizada dicha contratación. 41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, tal y como lo habíamos dicho, es 43 
importante que sea una un ente objetivo, neutral, que no tenga ninguna relación con 44 
ninguna de los de las actividades que van a llegar a generarse con respecto a la 45 
implementación del fondo de pensiones, claramente lo que está diciendo es que se 46 
autorice a la proveeduría para las gestiones.  47 
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El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, terminar de hacer todas las gestiones, 1 
siendo que se tiene que suministrar una serie de documentación que podría catalogarse 2 
de sensible, que es documentación financiera y demás de la institución, y entonces por 3 
lo tanto Proveeduría, está pidiendo la autorización para eso, sumado a que es un tipo de 4 
contratación especial porque es prácticamente una contratación directa, al tratarse de 5 
un ente especializado, que no hay otro en el país que no cumpla con las características 6 
de objetividad que ya han venido ustedes discutiendo en este seno.  7 
 8 
SE ACUERDA 2026-21-024 Se aprueba el oficio PRV-00072-2026, del Sr. Jorge 9 
Muñoz Delgado, jefe de Proveeduría para: -Aprobar y otorgar el aval institucional 10 
para continuar con el proceso de contratación del estudio actuarial con el Centro 11 
de Investigaciones en Matemática Pura y Aplicada (CIMPA) de la Universidad de 12 
Costa Rica, (evaluación de la viabilidad de un sistema de pensiones bajo los 13 
esquemas de capitalización colectiva y/o capitalización individual.). -Autorizar a la 14 
Administración para que, una vez recibida la propuesta formal, proceda con las 15 
gestiones correspondientes para su análisis técnico, financiero y legal, conforme 16 
a la normativa vigente. -Facultar a las instancias administrativas competentes para 17 
coordinar el suministro de información requerida para el desarrollo del estudio, 18 
una vez formalizada la contratación. Ocho votos. Responsable: Departamento de 19 
Proveeduría. Dirección Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto. Se abstiene 20 
de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, por las mismas razones de los 21 
vicios que se vienen cometiendo en estas sesiones.  22 
 23 
El Sr. Mauricio Pana Solano, nada más quiero dejar constando que el señor secretario 24 
ha insistido en este tema de las pensiones y ni aun así con esto, que es para lo de las 25 
pensiones, votó a favor, que conste en actas, por favor. Gracias. 26 
 27 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo quiero decir algo con respecto a 28 
eso, porque se sale el tema, existe una resolución emitida por el señor presidente que 29 
sigue estando vigente, ¿verdad? Entonces, donde se le hace una supresión a las 30 
funciones que es la P1-2026. Si el señor secretario considera que bajo sus argumentos 31 
y lógica legal va a seguir votando de esta manera y aquí nadie cuestiona la forma en que 32 
se hace la deliberación de los votos, porque somos personas individuales. No entiendo 33 
por qué la molestia del señor tesorero ante una votación de estos. 34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no está dentro del orden del día, 36 
entonces vamos a dejar la discusión acá. 37 
 38 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, pido la palabra para contestar 39 
eso.  40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no está dentro del orden del día.  42 
 43 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, entonces no debería darle la palabra a Pana 44 
para decir lo que dijo porque obviamente para ser congruente con una arbitraria 45 
resolución que no tiene ningún fundamento jurídico… 46 
 47 
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El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no está dentro del orden del día, 1 
vamos a continuar con la reunión. Gracias Fabio.  2 
 3 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, para que esta Junta Directiva 4 
conozca oficio del 15 de mayo del 2026, en el cual el señor Kendall Ruiz Jiménez, 5 
miembro individual de la Federación Interamericana de Abogado/Inter-American Bar 6 
Association, FIA/IABA, solicita se le permita representar al Colegio de Abogados y 7 
Abogadas de Costa Rica ante la 62ª Conferencia Anual de la FIA/IABA, que se celebrará 8 
en la ciudad de Rosario, República Argentina, del 9 al 12 de junio de 2026, para poder 9 
ser ponente en la Comisión de Derecho Civil de dicha Federación mediante temas 10 
vinculados a la inteligencia artificial y nuevas tecnologías en su impacto del derecho en 11 
el ámbito del derecho, siendo que él presentó un libro que está postulado para un 12 
galardón dentro de dicha actividad, hace referencia el señor Kendall Ruiz Jiménez, que 13 
en dicha actividad no generaría ningún tipo de costo para la Corporación. Sino que él 14 
cubriría la totalidad de los gastos de viaje, transporte, estadía y demás, y lo que pide es 15 
que el colegio le autorice participar en representación. 16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, estoy totalmente de acuerdo, si el 18 
tema va a ser inteligencia artificial y él es un especialista en el tema, y obviamente que 19 
no vamos a incurrir en un solo gasto.  20 
 21 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo también, y en todo caso, 22 
sobre todo, estaríamos idóneamente representados, pero además yo creo que cuando 23 
el Colegio no va a mandar representación a actividades donde está oficialmente invitado 24 
y hay alguien que sí desea o que sí puede incurrir en ese gasto y representar al Colegio, 25 
no veo el motivo para denegarlo. 26 
 27 
SE ACUERDA 2026-21-025 Se aprueba autorizar al Sr. Kendall Ruiz Jiménez, 28 
miembro individual de la Federación Interamericana de Abogado/Inter-American 29 
Bar Association, FIA/IABA, participar en representación  del Colegio de Abogados 30 
y Abogadas de Costa Rica, ante la 62ª Conferencia Anual de la FIA/IABA, que se 31 
celebrará en la ciudad de Rosario, República Argentina, del 9 al 12 de junio de 32 
2026, en el cual será ponente en la Comisión de Derecho Civil de dicha Federación, 33 
mediante temas vinculados a la inteligencia artificial y nuevas tecnologías en su 34 
impacto del derecho en el ámbito del derecho. Todos los gastos serán cubiertos 35 
por el señor Ruiz Jiménez de su propio peculio.  Ocho votos. Responsable: Sr. 36 
Kendall Ruiz Jiménez.  Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado 37 
Hernández, me abstengo por las mismas razones de los vicios que se vienen 38 
cometiendo.  39 
 40 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, ha enviado el presidente del 41 
Consejo Federal de la Orden de Abogados de Brasil, una invitación para que el señor 42 
presidente Miguel Arias Maduro del Colegio de Abogados y Abogados de Costa Rica, 43 
participe directamente en la 25a Conferencia Nacional de la Abogacía Brasileña. Esto se 44 
va a realizar el 23 y el 25 de noviembre del presente año en el Centro de Convenciones 45 
de El Salvador, en la ciudad de Salvador, en el estado de Bahía de la República de Brasil, 46 
siendo que el tema de desarrollar sería el derecho y tecnología del futuro de la abogacía 47 
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en la sociedad digital, con una participación superior a 20000 inscritos. Hay que dar la 1 
ratificación, la manifestación de interés de participar antes del día 03 de agosto del 2 
presente año y la solicitud iría en el sentido de que se autorizara al señor presidente de 3 
esta corporación para poder participar, cubrir los gastos de traslado al lugar y la estadía, 4 
así como el registro de dicha actividad.  5 
 6 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿hay presupuesto para eso? 7 
 8 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, señor, en realidad los gastos de 9 
inscripción al evento son muy bajos, tienen un costo que es inferior a 100.000 colones 10 
en moneda brasileña, y lo que habría que cubrir son los gastos propiamente del 11 
transporte y la estadía en el lugar. Habría que hacer un cálculo para ver el monto ya final 12 
con estos rubros. 13 
 14 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, la vez pasada habíamos indicado que 15 
cuando viniera algo así, que viniera ya con todos los costos.  16 
 17 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, eso era lo que iba yo a decir, que, 18 
si podría traer gastos, presupuesto, idoneidad, justificación, todo eso que lo que lo traigan 19 
para ver. 20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me parece razonable.  22 
 23 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la próxima semana lo presentaré 24 
nuevamente. 25 
 26 
7.8 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota del Sr. Luis Canales 27 
Cortés, director ejecutivo, Sr. Luis Fdo. Rojas Arredondo, presidente, Instituto de Costa 28 
Rica para la Promoción de Derecho Procesal, mediante la cual indica que en atención al 29 
acuerdo 2026-05-038, sobre el XVIII Congreso Internacional de Derecho Procesal a 30 
realizarse los días 27, 28 y 29 de agosto de 2026. Han solicitado para dicha actividad y 31 
para cubrir gastos de la organización la suma de ¢6.500.000, que cubriría gastos de 32 
alimentación de conferencistas, invitados especiales, hospedaje, boleto aéreo de ida y 33 
vuelta al expositor Jairo Herrera Pérez, cuatro boletos domésticos de oradores 34 
extranjeros, alquiler de mobiliario, papelería, fines de recepción y publicidad y premio 35 
para un certamen que ellos realizan de nuevos juristas. Esta actividad se realiza en la 36 
zona sur y propiamente en la sede de Ciudad Neily, como podemos ver, tiene 18 años 37 
de estarse realizando en dicha localidad. Siendo que analizada la solicitud de los 38 
¢6.500.000, colones. Esta Dirección considera que se podría dar un apoyo de la suma 39 
de ¢1.500.000 para cubrir boletos de aéreos de San José Golfito y viceversa, y así como 40 
parte del hospedaje de las habitaciones.  41 
 42 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, en este caso yo nada más voy 43 
a decir algo, ese congreso procesal es muy bueno, es de muy alto nivel. Son muchísimos 44 
años los que el Colegio viene patrocinándolo, pero le ha dado réditos al Colegio muy 45 
altos, o sea, los expositores son muy buenos, de hecho, es un congreso que se espera 46 
todo el año en el derecho civil o procesal civil. Yo no sé si 6.500.000, son muchos o 47 
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pocos, pero habíamos dicho que el límite se lo íbamos a poner a entidades ajenas al 1 
Colegio, no a nuestros propios agremiados. Entonces yo creo que no deberíamos 2 
castigar algo que se viene haciendo bien y que ya está además presupuestado en los 3 
gastos del Colegio, es mi opinión. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Y cuál es tu propuesta de cuánto 6 
sería el patrocinio? 7 
 8 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo lo que quisiera ver es cuánto 9 
se ha facilitado antes, cuál es la suma, la totalidad de esos ¢6.500.000. 10 
 11 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, han sido ¢5.000.000. Los montos varían 12 
según el año, pero siempre se ha cubierto un monto alto. Si me permite la sugerencia, 13 
podríamos cubrir la totalidad de las habitaciones. Son 31 habitaciones que rondan el 14 
¢1.800.000, y además ellos están haciendo la gestión por cuatro boletos aéreos de San 15 
José Golfito, pero están haciendo por una suma de ¢600.000. El Colegio hace poco, 16 
gracias a la gestión del señor fiscal, logró un convenio con Sansa y podríamos tener esos 17 
tiquetes con una tarifa corporativa, entonces bajaríamos un monto, podríamos hacerlos 18 
perfectamente cargo de los tiquetes aéreos, San José Golfito y viceversa, y los peajes 19 
de las 31 habitaciones, que podría andar rondando ¢2.500.000, aproximadamente.  20 
 21 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, ¿todas las inscripciones son totalmente 22 
gratuitas? 23 
 24 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, No, la actividad como tal en su totalidad 25 
no es gratuita. 26 
 27 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, ¿Ellos cobran a los agremiados?  28 
 29 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, es un cobro, sí, señora, y al Colegio lo 30 
que le están dando es un total de 10 espacios para que se pueda distribuir entre 31 
abogados de la zona. Sí, es de rescatar que es quizás de las únicas actividades que hay 32 
en zona sur de trascendencia, yo creo que eso es un punto para rescatar y que tenemos 33 
entendido que las zonas alejadas del GAM, pues tienen poco acceso a actividades de 34 
alto calibre, como sería esa.  35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, es un evento muy esperado.  37 
 38 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, nada más sumar a eso, efectivamente, 39 
este evento tiene muchos años de realizarse, es el único evento que se hace en el sur 40 
sur, del país. Convoca a profesionales de Panamá y de San José también, y es una 41 
buena oportunidad para los litigantes de esa zona, en razón de todo el desplazamiento 42 
que tienen que hacer para poder llegar a otros lugares y tener la oportunidad de tener 43 
un congreso como ese. Entonces, yo creo que es una buena oportunidad para poder 44 
desarrollar y ayudar también mediante este congreso a esos colegas. 45 
 46 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, estoy de acuerdo con todo lo que tenga 47 
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que ver con temas de congresos, capacitación y demás, pero de lo que se ha dicho que 1 
sucede en esta en este congreso primero que se cobra, o sea que el costo. Cada 2 
inscripción queda en beneficio de, entonces sería importante saber cuánto es el cobro, 3 
cuánto es el número de personas que normalmente participan, porque según lo que 4 
entiendo, más bien queda una ganancia importante. Eso, por un lado. En segundo lugar, 5 
el otro tema que se ha dicho algunos colegas de la zona es que gran parte de lo que es 6 
de lo que se gasta es en unas actividades donde hay grandes cantidades de licor fiesta. 7 
Eso a mí no me consta, pero sí lo escuchamos y creo que nosotros cuando vimos allá 8 
escuchamos esa queja de algunos, de tal manera que, en los costos yo no estaría de 9 
acuerdo en dar un monto de dinero. montos específicos debidamente justificados, el 10 
hospedaje para quién y para qué, verdad, el hospedaje puede ser y boletos aéreos, ahí 11 
sí y con una un límite más, esos 2 millones podrían ser, ya creo que el resto se saca del 12 
Congreso mismo y más bien según entiendo queda ganancia, tampoco me conste, eso 13 
sería importante pedir esas finanzas. Quién organiza el evento, nosotros como colegio o 14 
la filial. 15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, No, es el Instituto de Derecho 17 
Procesal de la zona sur, creo que se llama así, ¿verdad, Allan?   18 
 19 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Sí, señor, don Guillermo, le aclaro, 20 
existe un instituto en las en la zona sur, ellos son los que organizan el Congreso, se 21 
realiza en el auditorio que tenemos nosotros contiguo a la Sede del Colegio y el Colegio 22 
es un patrocinador de la actividad, no es el organizador, pero apareceríamos nosotros 23 
como patrocinadores. Además, le solicitaríamos el uso de 10 inscripciones para 24 
agremiados de la zona. 25 
 26 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, si acabamos de patrocinar con un monto 27 
específico, me parece que el monto debería de ser igual.  28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el tema es que el impacto al gremio 30 
es mayor en este tipo de actividad que en la otra.  31 
 32 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, claro, pero es cobrado. Creo es un monto 33 
nada despreciable, creo. 34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, cobran 20 mil colones.  36 
 37 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, si lo tienen a bien puedo ampliar en ese 38 
sentido y traerlo nuevamente la próxima semana.  39 
 40 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, quizá tener alguna estadística en 41 
relación con los montos que cobran ellos para patrocinar, tal vez nosotros una suma 42 
importante, pero no el 100% de esto. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, lo dejamos pendiente para la próxima 45 
semana que Allan consiga un poco más de información. 46 
 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, escribe en el chat de Zoom: 1 
“siendo que ya son más de las 8 de la noche (8.05) y sin quien dirige, mocione la 2 
ampliación de la hora, más allá de esta hora, que fue aprobada en acuerdo firme, como 3 
el término para las sesiones ordinarias. Me retiro de forma justificada y solicito que se 4 
agregue esto, al acta respectiva”. 5 
 6 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ustedes dos tenían lo del informe de 7 
los perfiles sobre representantes, son las 8:05, seguimos hasta las 8:30 para terminar 8 
con ese tema.  9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, no, yo me tengo que ir antes. Yo lo leí lo que 11 
ustedes mandaron, nada más hay algo en lo que no estoy de acuerdo y es limitar la 12 
participación de personas que estén como auxiliares judiciales, porque no me parece 13 
que no haya ningún conflicto de interés. ¿Hay reglamento? ¿Ese no era el que ustedes 14 
habían elaborado? Del reglamento, Ok, entonces no tendría nada que decir, sí existe un 15 
perfil ya hecho, no estamos nosotros inventando nada. 16 
 17 
Al ser las veinte horas con siete minutos se retira el Sr. Allan Salazar López, director 18 
ejecutivo.  19 
 20 
Se retira la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta.  21 
 22 
Al ser las veinte horas con ocho minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión al 23 
ser las veinte horas con catorce minutos.  24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, se propone extender la reunión de 26 
Junta Directiva hasta las 8:30 p.m. para conocer el tema de los representantes ante los 27 
Consejos de Administración del Poder Judicial.  28 
 29 
SE ACUERDA 2026-21-026 Extender la presente sesión hasta las 8:30 p.m. Siete 30 
votos.  31 
 32 
ARTICULO 8) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.  33 
 34 
8.1 La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo tenía el tema de la 35 
contratación de seguridad porque lo he solicitado en dos ocasiones y el otro punto lo 36 
traigo la otra semana. Cuando se había delegado el tema de la investigación de las 37 
contingencias legales que tiene este Colegio, temas varios, se había solicitado a la 38 
Dirección Ejecutiva el contrato de la seguridad privada, esto por cuanto sabemos desde 39 
ya desde hace tiempo que existen oficiales de seguridad que tiene esta contratación de 40 
seguridad o la empresa que nos brinda el servicio de seguridad trabajando 12 horas, lo 41 
cual es absolutamente ilegal. El contrato ya me lo había pasado Allan, hay una 42 
posibilidad de rescindir de manera unilateral, pero además de todas maneras tenemos 43 
una causal de que está incumpliendo con los derechos laborales, que es parte de los 44 
cumplimientos y obligaciones que tiene esta empresa. Entonces la solicitud de hoy es 45 
que se comisione, ya, porque yo lo se lo he solicitado en varios casos de manera 46 
individual. Entonces la idea es que se comisione esto como el tercer informe de la 47 
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Comisión Especial que se había designado para este tema, se comisiona la Dirección 1 
Ejecutiva para que, en el plazo de 8 días, es decir, para que lo traiga la próxima sesión, 2 
nos traiga alguna solución con respecto a este tema de contratación para no seguir 3 
perpetuando violaciones a los derechos laborales. Él me dijo que ya había hecho como 4 
una verificación de algunas otras contrataciones que existen un montón en el país que 5 
sí cumplen, pero no hemos avanzado con el tema, entonces comisionarlo a través de un 6 
acuerdo y así también dejar plasmado que como junta directiva estamos subsanando 7 
este tema tan delicado, donde nos podría colocar como responsable solidariamente de 8 
conformidad con lo que señala el Código de Trabajo en el artículo 3 y 4. 9 
 10 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero al hacer un contrato con una 11 
empresa de seguridad, ¿nosotros no tenemos responsabilidad laboral? 12 
 13 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, solidariamente sí. Solidariamente, 14 
sí somos responsables porque nosotros estamos tercerizando un servicio. Decir que no, 15 
entonces dejaría que cada vez que exista un operador comercial que le brinde servicios 16 
tercerizados, sería la mampara más fácil para evadir temas de seguridad social y 17 
legislación laboral. Entonces, solidariamente, de conformidad con lo que señala el 18 
Código de Trabajo, sí podríamos ser solidariamente responsables y yo como abogada 19 
laboralista, ya se lo había indicado, Allan demandaría primeramente al Colegio. Porque 20 
así me garantizo que me paguen y no que me desaparezca la contratación. 21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, de acuerdo con la moción que usted 23 
presenta de que Allan nos presente un informe para subsanar esa situación.  24 
 25 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, sí, perdón, porque digamos en ese caso, 26 
así se salva, digamos, la responsabilidad por parte del Colegio. Ante un posible reclamo 27 
o un incumplimiento.  28 
 29 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, dos asuntos, nada más requiero por 30 
favor que declaremos antes de que alguno se me vaya, el acuerdo firme lo del estudio 31 
del CIMPA para que el proveedor empiece a trabajar mañana mismo. Y lo segundo, 32 
estoy de acuerdo con Nicole. Y también en firme este de Allan para traerlo de hoy en 33 
ocho.  34 
 35 
SE ACUERDA 2026-21-027 Declarar en firme el acuerdo 2026-21-024, sobre el 36 
proceso de contratación del estudio actuarial con el Centro de Investigaciones en 37 
Matemática Pura y Aplicada (CIMPA) de la Universidad de Costa Rica. Siete votos.  38 
  39 
SE ACUERDA 2026-21-028 En atención a lo expuesto por la Sra. Nicole Karine 40 
Mannix Chacón, comisionar a la Dirección Ejecutiva, para que la próxima sesión, 41 
presente alguna solución con respecto al tema del contrato de seguridad privada, 42 
para no seguir perpetuando violaciones a los derechos laborales. Siete votos. 43 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  44 
 45 
8.2 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, con respecto a los representantes 46 
ante los Consejos de Administración del Poder Judicial, la idea es en la próxima sesión 47 
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traer propuestas de personas para que integren esos Consejos. 1 
 2 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, sí, señor presidente, es que en la 3 
sesión antepasada teníamos dudas de que quiénes podían aplicar. Entonces es un 4 
insumo para los directivos, para que sepan qué tipo de profesional se puede proponer. 5 
Realmente es para ustedes y también les adjuntamos el reglamento por si alguien quería 6 
conocer más sobre el tema o algún postulante se los pide para que sepan qué es lo que 7 
hay que hacer. 8 
 9 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, y la aclaración que vi en el correo que pasó, 10 
Pana, donde preguntaba que, si eso tenía algún tipo de remuneración, habría que 11 
aclararlo también.  12 
 13 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ya lo hice abajo le puse que no tenía 14 
ninguno, o sea, ad honorem en absolutamente, sin dieta. 15 
 16 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí, a partir de la aprobación de la 17 
infografía que realizó Angie vamos a socializarla en las diferentes Comisiones, tomando 18 
en consideración que pues hay una alta afluencia de personas que son litigantes y les 19 
interesaría precisamente incorporarse a este tipo de órganos judiciales. Y de igual 20 
manera, de mi parte me estaré comunicando con también con compañeros litigantes de 21 
varias zonas del país que han se han comunicado con la Comisión de Derecho Laboral 22 
interesados en la participación de no solo como colaboradores externos de la Comisión 23 
de Derecho Laboral, sino se les comentó también este tema, dijeron que les pasáramos 24 
la infografía para tomar una decisión.   25 
 26 
SE ACUERDA 2026-21-029 a) Aprobar la infografía, sobre los requisitos para la 27 
designación de la persona representante de la abogacía litigante ante los Consejos 28 
de Administración del Poder Judicial, elaborado por la Sra. Angie Arce Acuña. b) 29 
Circular a las Comisiones de Trabajo del Colegio, para ver quiénes tienen interés 30 
en participar en estos Consejos. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  31 
 32 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 33 
 34 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, presenta las dos listas de Fiscalia que 35 
se encuentran pendientes.  36 
 37 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo tenía una consulta Dewin, porque 38 
yo vi que hay varios temas de archivo y yo quería ver si es que hay un reglamento o 39 
existe la posibilidad que podamos abrir un poco más el acceso a la justicia, porque yo 40 
he visto que mucha gente le piden el expediente y no lo llevan. 41 
 42 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, sí, bueno, eso se está corrigiendo 43 
ahora, porque hay cosas que se estaban previniendo, que ahora no los estamos 44 
previniendo, pero sí hay cosas del expediente cuando se acusa a un abogado que es 45 
necesario que la parte que denuncia pues lo aporte. Entonces muchas veces a la gente 46 
se le pide que lo aporte y no lo aporta en el tiempo que debe aportarlo. Eso se da porque 47 
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puedo estar un poco suponiendo, porque mucha gente piensa que con denunciar al 1 
abogado y decirle que le denunció va a obtener lo que está esperando obtener. Pueda 2 
que tal vez sí lo obtienen y pueda que tal vez no. Entonces, usan la denuncia como un 3 
mecanismo de persuasión. Entonces nos pasa mucho que mucha gente presenta la 4 
denuncia y lo deja votado o presenta la denuncia y es omisa o no es clara. Se le pide 5 
aclaración y no aclara. Entonces eso pasa, eso pasa casi siempre. O sea, es muy usual. 6 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo te entiendo, pero tal vez en el 7 
tema únicamente de que sea el Colegio. El que requiere el expediente, porque yo pienso 8 
tal vez en alguien que invirtió su dinero en equis abogado y que no tiene plata para ir 9 
otra vez a la Corte. Uno tiene el conocimiento, entonces por eso hablaba acceso a la 10 
justicia únicamente en el tema de que pidan el expediente y ya lo demás ustedes sabrán, 11 
pero esa es mi inquietud porque conozco gente que no tiene dinero para eso. 12 
 13 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, pero los expedientes ahora 14 
prácticamente todos son digitales, entonces es más sencillo.  15 
 16 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ustedes no los pueden pedir, sobre 17 
todo lo pensé porque aquí vino en una circular del Poder Judicial que dijo que ya todo 18 
era público. Entonces, ¿por qué nosotros no lo pedimos? Pregunto yo. 19 
 20 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, hay una circular que pasó el Poder 21 
Judicial que es cuando son ausencia a audiencias. Nosotros hicimos todo un protocolo, 22 
ellos lo aprobaron y ahora la cuando un abogado falta una audiencia estamos aplicando 23 
ese mecanismo. Entonces se dejaron de hacer prevenciones que se hacían antes, se 24 
hicieron, ya se están dejando de hacer porque se está tratando con un nuevo, digámosle, 25 
un nuevo protocolo, un nuevo formato que estamos trabajando y entonces el despacho, 26 
como ya sabe que tiene esa circular que dice cómo deben de los de los jueces reportar 27 
la ausencia de algún litigante. Nos está resultando muy positivo. Vieras que sí, entonces 28 
nosotros dejamos de hacer prevenciones en ese en ese capítulo en particular y estamos 29 
dándole curso a todo eso. ¿Qué pasa? Bueno, el abogado que faltó a su audiencia 30 
normalmente se presenta y él justifica. Hay algunas justificaciones de esas que el 31 
abogado llega y dice: no es que me denunciaron, pero yo 3 días después presenté esto, 32 
el dictamen médico aquí y ya me reprogramaron. Entonces de ahí toca archivar el 33 
expediente. Hay otros en que no, entonces seguimos adelante porque de pues va a 34 
haber una sanción por esa actuar. 35 
 36 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, Yo vi dentro de estos expedientes unos 37 
archivos que se da, no sé si hay un caso de San Ramón, de un señor que bueno, que 38 
prácticamente lo que denuncia es que le robó, pero al y no recuerdo que el otro caso que 39 
venía ahí ahorita, porque no hablando aquí en esta computadora y resulta que de la 40 
investigación yo digo, bueno, si se citaba la parte y otro era que el abogado no había 41 
presentado la denuncia penal o no sé qué. Con solo que se cite al abogado, a la 42 
audiencia, y se le diga usted presentó el proceso penal, sí o no, él va a decir de ahí no, 43 
no lo presentó. Exactamente, porque la parte de la contraparte está diciendo que no 44 
presentó el proceso penal y después le dejó todo votado. Entonces, si se está haciendo 45 
la investigación y se le dice al abogado, usted presentó el proceso, y él va a decir de ahí 46 
no, porque no lo presentó, entonces ahí ya de eso pienso yo que se es un punto de 47 
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partida importante para así continuar con ese proceso y no archivarlo. 1 
 2 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, sí, ahí sí necesitaría ver cuál era el 3 
expediente, pero sí hay particularidades, porque es que cada caso hay que verlo, en el 4 
contexto que es para que tenga la justificación debida, ¿verdad? Lo que pasa es que 5 
nosotros o que se valora, acuérdese que esto no necesariamente lo que aparenta ser 6 
una sanción cuando va el curso del procedimiento, hay prueba para sostenerlo, ¿verdad? 7 
Entonces lo que hacemos es que tenemos que estar seguros de que efectivamente hubo 8 
una falta de acuerdo al Código de Deberes y que podamos encasillarlo ahí. 9 
 10 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, Por ejemplo, Dewin en ese proceso, 11 
digamos, se le se le previno, se le dijo, se está archivando porque se le previno a la parte 12 
denunciante que aportara una constancia o algún documento de que no se había 13 
presentado el proceso penal, ¿verdad? Pero si yo igual yo estoy en el proceso de 14 
investigación y yo llamo al abogado y le pregunto, bueno, ¿usted presentó el proceso 15 
penal de fulano de tal de este proceso? 16 
 17 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, pero es que la carga de la prueba es 18 
para la persona que presenta la denuncia. Eso es parte del traslado. Entonces nosotros 19 
tenemos que hacerlo de esa forma. 20 
 21 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no, yo voy a justificar ahora mi voto 22 
negativo con estos casos. Es que vamos a ver el procedimiento disciplinario, de 23 
conformidad con lo que señala el artículo 214 de la Ley General de la Administración 24 
Pública, señala que el objetivo primordial principal es la búsqueda de la verdad material 25 
del hecho, porque la verdad real nunca se va a lograr. Punto primero, la fiscalía desde 26 
que iniciamos labores como Junta Directiva, ha presentado un sinfín de archivos bajo la 27 
lógica de que no se no se cuenta con la prueba correspondiente, que no se cuenta con 28 
la certificación equis de cada uno de los procedimientos disciplinarios. ¿Y entonces la 29 
pregunta que yo naturalmente me hago es, entonces el colegio no está haciendo una 30 
investigación preliminar? Es la fase previa para elevar el procedimiento. ¿Por qué? 31 
Porque, por ejemplo, como bien lo apuntaba Luz, si es un tema de acceder, por ejemplo, 32 
un expediente o incluso he visto que le solicitan certificaciones del WhatsApp de 33 
conformidad con lo que señala el artículo, creo que es el 48 45.4 del Código Procesal 34 
Civil. Eso no limita tampoco la investigación preliminar. Entonces, realmente de todas 35 
estas prevenciones que se realiza e incluso con dificultades que a veces hasta a mí me 36 
parecen absurdas, como que es que no se logra notificar un agremiado y que cuesta 37 
mucha plata aplicar un edicto, entonces no estamos pues aplicando la Ley General de 38 
la Administración Pública, la Ley General de la Administración Pública, aplica para las 39 
dos partes, para el abogado, para que ejerza su debido proceso de conformidad con lo 40 
que señala esta ley general y en apego también a la senda jurisprudencia que ha emitido 41 
la Sala Constitucional sobre este tema, que incluso es concatenada con el voto del año 42 
1996 con respecto al debido proceso que hace la Sala Constitucional, donde nos habla 43 
del principio mutatis mutani, es decir, lo de la parte penal también aplica la parte 44 
administrativa por ser precisamente de carácter sancionatorio. Entonces, a mí me parece 45 
que estos informes. Bueno, me parece, no, y así lo creo por la práctica que tengo, que 46 
han sido constantemente justificaciones para hacer archivos masivos, ¿verdad? 47 
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Entonces yo desde ya, salvo donde hay un fallecido que es el primero, Edgardo Jara 1 
Rojas, que hay un fallecido, me parece que es el denunciante. Evidentemente hay una 2 
falta de interés en seguir el procedimiento, el resto los estaría votando en contra. ¿Por 3 
qué? Porque es que debemos entender que este tipo de procedimientos de elevar o no 4 
elevar el procedimiento disciplinario. Cuando en algún momento se le solicitó a don 5 
Arnoldo, abogado de esta de este colegio de abogados, la lista de aquellos de aquellos 6 
procesos en donde estuviese comprometido el patrimonio del Colegio, que incluso doña 7 
Lorena se había leído muy bien la lista, recuerdo para esa sesión, se apunta en esa lista 8 
un montón de procesos contenciosos administrativos donde precisamente se trata de 9 
anular actos administrativos que emite fiscalía. Entonces no ha existido la astucia, creo 10 
yo, de algún colega que denuncie, ya sea de manera personal algunas 11 
responsabilidades, pero además que sí tenemos una responsabilidad económica 12 
eventualmente, ya sea por la interposición de una sanción que vaya a ser contraria a los 13 
principios del debido proceso, el derecho de defensa, o bien, verdad, porque el mismo 14 
denunciado no se le está tutelando ese derecho a la justicia que señalaba Angie. 15 
Entonces, de ahí yo sí creo que nuevamente, pues ya esta es la segunda vez que lo 16 
digo, llamar a la reflexión de las personas primero que están instruyendo estos 17 
procedimientos disciplinarios y por otra parte, realmente valorar, porque a partir del 18 
escenario que a mí me están planteando semana a semana los informes de fiscalía, se 19 
puede llegar a una fácil conclusión, que incluso lo hemos este conversado y analizado 20 
la compañera Luz Adina y yo, se desprende sin mayor esfuerzo intelectivo que 21 
investigación preliminar no se está aplicando. Verdad, entonces yo realmente no tendría 22 
ninguna motivación de este acto administrativo que me determine si hay o no asidero, 23 
porque quedarse simplemente con una reiterada reiterados rechazos de este tipo de 24 
procedimientos, donde se le está generando una carga al denunciante y una aplicación 25 
contraria a lo que señala la Ley de Simplificación de Trámites. 26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Bueno, son las 8:30, yo creo que 28 
mejor el tema de Fiscalía lo dejamos pendiente. 29 
 30 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, si los dejamos pendientes hay una 31 
presa. Esto lo venimos esperando desde la semana pasada. 32 
 33 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, pero la semana pasada no hubo 34 
sesión. Sí, pero tendríamos que revisarlos caso por caso.  35 
 36 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, por eso es que se mandan. 37 
 38 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo no los he visto, honestamente, yo 39 
no tuve oportunidad de verlos. Yo preferiría tomarme el tiempo para revisarlo porque yo 40 
no lo he revisado, sinceramente. 41 
 42 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo ahora tengo dudas, ¿verdad? 43 
Porque bueno, ya ahora me aclararon que sí se pide expediente ciertos casos, entonces 44 
ya ahora ya en ese caso pues ya lo descartaría porque está bien, pero el resto de los 45 
casos todos son específicos realmente. Entonces en mi caso es ayudar a la parte a 46 
traerle el expediente, por lo menos para ver si hay eso es posible.   47 
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El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, nosotros no podríamos hacer eso 1 
porque si hacemos eso nos crea una un exceso de carga. Y una carga de trabajo muy 2 
grande porque habría que tener un funcionario que esté recorriendo todos los despachos 3 
del país para poder sacar expedientes y expedientes y además tendría que tener una 4 
autorización de parte del Consejo Superior para que nosotros podamos acceder a esos 5 
expedientes. Por eso es que la parte se le dice que pueda aportar. Entonces yo puedo 6 
entender que Nicole no esté de acuerdo por la forma en que se haga, eso lo puedo 7 
entender y lo puedo respetar. Pero la forma es que se viene desarrollando es esa la 8 
forma. Y luego el que denuncia normalmente es el que debe de traer, justificar la 9 
documentación. Eso es lo que pasa. 10 
 11 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, bueno, voy a levantar la 12 
sesión. 13 
 14 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que nada más quería aclarar que 15 
aquí en esta sesión se conoció una circular del Poder Judicial, de que ahora no se 16 
requería un acceso específico para un expediente, sino que había sido abierto, incluso 17 
para que ustedes recuerden un poco una de las cosas que yo le dije a Angie, es que 18 
verifique el tema penal, porque si ahora cualquiera puede acceder a los expedientes de 19 
gestión en línea, primero que va a ser una trazabilidad de demandas y violación a los 20 
derechos de propiedad intelectual terrible. Pero por el tema penal era sensible, incluso 21 
si iba a hacer la consulta, pero esa circular la votamos, bueno, la recibimos en 22 
correspondencia hace 22 días. Entonces, en teoría, con base en esa circular enviada 23 
por el Consejo Superior, tenemos acceso en teoría irrestricto a esos expedientes. Eso 24 
está para que lo repasen ahí. 25 
 26 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, eso yo que he visto y veo gestión en 27 
línea todos los días, yo no he visto eso, nosotros nos metemos en ahí. Si fuera así, 28 
nosotros podríamos acceder fácilmente desde cualquier computadora, ¿verdad? Pero 29 
digámosle, acceso irrestricto que nos dé gestión en línea, a nosotros no nos la han dado. 30 
Bueno, no, yo sé, puede ser una circular, pero no nos han dado. 31 
 32 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, 8:35, debemos levantar la sesión.  33 
 34 
Al ser las veinte horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.  35 
 36 
 37 
 38 
Miguel Antonio Arias Maduro                            Angie Andrea Arce Acuña 39 
            Presidente.                   Prosecretaria. 40 
 41 
La presenta acta la firma el Presidente, junto con la Prosecretaria, con base en la 42 
resolución de presidencia #P-1-2026. 43 
 44 
Votos en contra. 45 
 46 
 47 
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